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DIARIO OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEllCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

8ub8ecretarfa.

ASCENSOS.

Excmo. Sr.: Declarado a.pto para el
ascenso por real orden de 19 del ca·
rriente mes (D. O. núm. 41), el tenien
te auditor de tercera D. Luis Pierna
vieja del Pozo, con destino en la Au·
ditoría de esa Capitanía general, en la
que actualmente desempeña en comisión
plaza de teniente auditor de segunda, el
Rey '(q. D. g.) se ha servido conceder
al intere,ado el empleo de teniente au
ditor de segunda, con antigüedad de 5
de noviembre de 1929, debiendo conti
nuar en su actual destino y recobrar
el 1>uesto que le corresponda en la es·
cala de su clase, pasando a colocarse
entre D. Pedro Ro<Irí.guez Gómez y don
Félix Ochoa y Alvarez Cascos.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Días
guarde a V. E. muchos años. Madrid 20
de febrero de 1931.

BEURGUJnl

Señor Capitán general de Canarias.

Selior Illterventor general del Ejército.

DEPOSITO GEOGRAFICO E RIS
TORICO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: En atención
a que de las bases aprobadas por real
decreto de primero de diciembre de 1920
(e. L. núm. 374), por las' que se rige
el funcionamiento del antiguo Depósito
de la Guerra, actualmente Depósito Geo
gráfico e Histórico del Ejército, no ~e

desprende que pueda darse integralmen
te a este CelÚro el carácter de Estable
cimiento industrial, sino exclusivamente
a los servicios que afectan de modo in
mediato a los Talleres y Fotogrametrla,
por su naturaleza y singular e!'Peciali.
zaci6n que requieren, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponfr sea co.n
siderado el Depósito Geográfico e HIS
tórico del Ejército como centro indus
trial en la ace,pción indicada, y compren
dido en consecuencia. en el artículo 27
del 'reglamento para el régimen de las
fábricas y demás centros industriales
dl-pendientes del Ministerio del Ejér
cito. <liProbado por real decre!o de 28
de febrero de 1924 (C. L. numo 105),
el personal destinado en el Servicio Fo
togramétrico y Talleres de dicho Depó
sito.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g'uarde a V. E. m1.lchos afias. Madrid 20

de febrero de 1931.

BDltJfGOD

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. ;E. muchos años. Madrid 20
de febrero de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Ascendido al
empleo de comandante por real orden
circular de 10 del actual (D. O. núme.
ro 3:3) el capitán de .Estado Mayor don
Manue Garcia Baquero y Sáinz de Vi
cuña, con destino en el Depó&ito Geo
gráfico e Histórico del Ejército, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner continúe en comisión en la i&la
dl Fuerteventura hasta la terminación
dt: los trahajos fotogramétricos que sé
halla efectuando, con arreglo a la real
orden de 6 del corriente mes (D. O. nú
mero 30).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá& efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 20
de febrero de 1931.

Señor...

B&RI.NG'OII

DESTINOS

Seflor... Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de la Guar
dia Civil cotnJprendidos en la siguien
te relación, - que comienza con don
Juan Acevedo Juárez y termina con

Circula". ExooÍo. Sr.: El Rey (que don .José Alv~rez .Entrena, pas't;n a
D• • ro ) ha t nido a bien confir- servIr los destmos que en la misma

10. gua e e d .se expresan
mar en el cargo de mis ayudantes e D' . .
call1¡po, como Ministro del Ejército, a e real o~de.n lo dlogo a V. E. pa~
los tenientes coroneles de Infantería, ra. sJol conOCimIento y demás efectos.
.Ca.hallerla y Artillerla, D. Juan Sánchez D10ll .guarde a V. E. muchos aftOI.
Delgado, D. Gabriel de la. Puerta Es- MadrId 20 de feibrero de 1'931.
colar y D: Tomás SanChl1. Quesada,
Conde de Santa Ana de las Torres, res
pectivamente, y comandante de Infante-
rla D. Luis Berenguer Fusté. Señor...

Excmo. Sr.: Según participa a este
Ministerio el Capitán general de la se·
gunda región, falleci6 en Sevilla el día
17 del actual el General de brigada, en
situaci6n de segunda reserva, D. Bal
domero Casalini Berenguer.

De real oroen lo digo a V. E. para
su COl1ocimiento y demás efectos.. Dios
guarde a V. E. muchos aflol. Madrid 20
de febrero de 1931.

B&UJfOOD

Sel\or Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y. Marina.

Señor Interventor general del Ejército.

BAJAS
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Atf~reces.

gresado, del Arma de Iníanteria, a
la Comandancia de Valencia.

D. Luis Sevilla Alonso, ingresado.
del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de CM>allería dd 18.
Tercio (Ciudad Real).

D. José Ma.rbán GonzáIez, de la
segunda Comandancia del ~- Ter
cio, a la 'Comandancia de Zamora.

D. Francisco BOJe Alarcón, de la
Comandancia de Castell6n, a la se
guooa Comandancia del 29.· Tercio.

D. Enrique Serra Algarra, de la
Comandancia de Valencia, a la Co
mandancia de Caballería del quinto
Tercio (Castellón).

D. Víctor Marchante Olivares, de
la primera Comandancia del 21.0 Ter
cio, a la Comandancia de Santander.

D. Gonzalo Fernández Hernández,
de la Comandancia de Caballería del
18.· Tercio (Ciudad Real). a la Co
mandancia de Caballería del 21.0 Ter
cio.

D. Andrés Jioménez Yáfíez. de la
primera Comandancia del 29.0 Tercio.
a la Comandancia de Granada.

D. Adolfo Gago Camarero. de la
segunda Comand.ancia del ::1.0 Terc:o;.
a la primoera Comandan-cla del 29
Tercio.

D. Pascual Garridl'J A!on.:;C1. de la
primera Comandancia del 2(f Te!'cio,
a la Comandanria de Jaén.

n. Alejandro Sánchez Botrán, de la
Comandancia de Lérida. a la segun
da Cr>man{\ancia elel 21

0 Tercio.
D. Valt'riano Herráiz García. de la

primera ComantC1ancia del 20° Tercio,
a la Gcma,n.dancia de CabalJ.eria del
quinllO Tercio.

D. Manuel Carracedo Rlázquez. de
la Comnadan-cia de Badajoz, a la de
CA-e.eres.

D. Carlos :Gallán Ruiz, disponible
e'n la primera regi6n, seg6n real or
den de 16 del mes actual (D. O. nú
mero 38), a la Coman.dancia de Lé
ricia.

D. AaIgel Pérez Martln" ascendido,
de la Comandancia de Cádiz, a' la de
Badajaz.

D. Valentln Mochales TeJlo, ascen
dido del Colegio de Guardias J 6ve
nes, 'a ta Comndancia de Castell6n.

D. Aure'lio BellW Díaz, ascendido.
de la Comandancia de Orense, a la de
La Coruña.

D. Pe.dro Trigueros Martínez. as
cen.dido, de la Comandanda (le Ca
ballería del 18" Tercio, a la ComiQn
dancia de C&,diz.

n. Biehvcnido Acitores Amáiz, als
cendido, de la' Comandan'cia de Bur
gos, a la de Navarn.

D. AntO'nio Roclr~ue1. Dromingue7.,
'llIsce'ndiclo, de la Plana Mayor del dé- I

cimo Tercio, a 'la Comandancia de
Hues~a.

D. Salomé M1l:estre Hernán,iez:, as-
T

ite cenodido. de la Comandancia de V,alen-
en en lo cia, a la de Lérida.

D. AlfonslCl Diana Ma'rtin,e:z, ascen
. D. Maximiliano Morato Guerrero, l' dido, ele. la Comanda,ncia de Murcia,
,"P.'re~ad<l, del' Arma de Infanterla, a la de H'les.ca.
a la COl11~ndancia de Ceuta. I D. Francisco del Ama ]iménez, as-

D. Rodrigo Arellano Requena, in- cendtdo, de la Coman,tlancia. de In-

dido, de la Comandancia de Caba
Ileria del quinto Tercio, a la primera
compaflfa de la Comandancia de
Huesca. ' , ;

D. José Rodríguez Cueto, supernu
merario sin sueldo en la primera re
gión, a la Plana mayor del 2,3.- Ter
cio.

D. Teodoro Camino MartciUach,
de la tercera cOnlpañía de la Coman
dancia de Madrid, a la Plana mayor
del 22.- Tercio.

D. Julio Ferrer Ferrández, de la
quinta compañía de la Comandancia
de Madrid, a la tercera compaiiía de
:a misma· .comandancia.

D. Leandro Blanco García, de la
Plana Mayor del 23.· Tercio, a la
quinta compañía de la Comandancia
de Madrid. '

D. Isaac Gabaldón lrurzun, del es
cuadrón del segundo Tercio, a la ter
cera compañía de la Comandancia de
Toledo.

D. Carlos Cordón Cervera, de la
Plana mayor del 17.0 Tercio, a la
sexta compañía de la Comandancia
de Barcelona.

D. Manuel Catalina Aceitero, de la
sexta. l;ompañía de la Comandancia
de Zarag-oza, a la Plana mayor del
17.0 Tercio.

D. Ví:tor Carrasco Garcla, de la
séptima cOITl.Pañía de la Comandancia
de Ciudad Real, a la sexta compal\ía
ele la de Zaragoza.

D. Miguel Montejano Cuenca, del
t~rcer escuadr6n de la Comandancia
le Cahallería del 18.- Tercio, a la sép
tima compañia de la Comandancia de
Ciudad Real.

D. José G6mez Rojas, de la Plana
mayor del noveno Tercio, al tercer
escuadr6n de la Comandancia de Ca
ballerfa del 18.0 Tercio.

D. Valero Pérez Ondátegui, de la
segunda compaflla de la Comandan
cia de Gui,pílzcoa, al escuadr6n del
seop;undo Tercio.

D. Rigoberto Fajardo Más, de la
primera compafiía de la ,Comandan
cia de Lérida, al escuadrón del 15.·
Tercip.

D. Carlos Cácet'es Iriberri, de la
Plana mayor del 29.· Tercio, al pri
mer eSocuadr6n de la Cdmandanci~
de Caballerla del 18.· Tercio. .

D. José Le6n González, de la pri
m('r;:¡ compañía de la Comandancia
ete Burgos, a la Plana mayor del
29.- Tercio.

D. Fernando Gareía L6pez, dispo
ni"le en la primt'ra región. se'g6n real
orden de 16 del mes actual (D. O. n6
mero 38), a la cuarta campafila de la
Comanda'ncia de Soria.

D. José Arias Jiménez, disponible
en la -primera regi6A, según real 01'
dm de 16 del mes actual (D. O. nú·
111('1'0 38), al escuadr6n del 25,· Ter
cio.

D. Je9Íls García Ichaso, ascendido,
de la Comandancia de Guipúzcoa, a
la seg\1nda compañía de la. misma
Comanda.ncia.

D. Julio Nieto Zubillaga, ascendi
do de la primera Comandancia del
26." Tercio. a la Plana mayor del
noveno Tercio.

D. Esteban G6mez Ma,rtin, ascen
dido, de la Comandancia de Cáctiz,
a la prim,era compal\la de la de Bur-&'0-. '

D. Juan Riutort Julif1, ascendiclo,
de la Comandanci:1 de Baleares, a la
primt'rB compafHa. eI.e la de J.6rida.

n. F:uR'enio TO\lchard pórez. asren·
dido, ele la Gmlt'(li~ Coloninl d(" Gol·
fa dt' Gninea. a disponihle fot'1.o~o rn
la llrim!'ra rt'ogi6n y R~eeto para ha
berrs III primer Tercio.

D. Luis Hernández Blu':o, ascen-,

Capitanes.

D. Juan Aceveclo Juároz, ascendi
do, de la Coniandancia de Toledo, a
la Plana mayor del 28.- Tercio.

D. Luis Morazo Mo~ ascendido,
de la Comandancia de Caballeria del
18.· Tercio, a la Comandancia de La
Coruña, ~e segundo jefe.

D. Agustín Recas Marcos, ascen
dido de la Comandancia de Barce
lona' a la primera Comandancia del
29.0 'Tercio, de segundo jefe. '

D. Julián Lasierra Luis, ascendido,
de la Guardia Colonial del Golfo de
Guinea, a la Comandancia de Las
Palmas de segundo jefe.

D. Ricardo ArgÓDlaniz Ponce de
León, segundo jefe de la Comandan
cia de Las Palmas, a la de Barce
lona, con igual cargo.

D. Bruno Ibáñ~z Gálvez, segundo
jefe de - la Comandancia de Oviedo,
a la de Toledo, con igual cargo. .

D. Antonio Durán Touchard, se
gundo jefe de la primera Comandan
cia del 29.0 Tercio, a la Plana DlQor
del mismo Tercio.

D. Manuel PizarroCenjor. ceso de
ayudante del General D. Inocencio
Mutín Piris, a la Comandancia de
Lugo, de segundo jde.

D. Pedro Capitán Benítez, segun
do jefe de la COllllandancia de La
Coruña, a la de Oviedo, con igual
,cargo.

D. Juan Fernpdez Robles, segun
do jefe de la Cómlaclancia de Huel
va, a la Plana mayor del cuarto Ter
cio.

D. Fernando Alvam Holguin, se
gundo jefe de la Comanldancia de
Lup;o, Q. la de Hue~va, con, igual
cargo.

D. Romualdo Almoguera Martínez,
segundo jefe de la Comandancia de
Caballería del 14.· Tercio. a la Pla
na mayor del mismo Tercio.

D. Arsenío Cabafias Fernández de
Castro, de la Plana ma,yor del 14··
Tercio, a la Comandancia de Ca:ba
nería del mismo Tercio, de segun
do jefe.
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
di~poner .e rKtablezcan las tres pla.
za,s de tenientes coronel" 'de EstadiO'
Mayor lIuprim·idas en la plantilla de
la Escuela de Estudios Superiores
Militar·ell, según .real orden circular
de 1S de ·enero pT6ximo puado
(D. O. nÚIn. 15), correepondientes
al segundo curso die la secci~n mi·

Circular. Excmo. Sr.: En aten
ción a los grandes y rápidOllJ adelan
tOl8 expeTÍ.mentados por la fotograme
tria aérea, y las ~o.rmes ventajas
que de SU aplicaci6n se dedvan pa
ra los trabajos topagráficos, muy se
ñaladamente para la pUe6ta al día
\:le los planos existentes, de confor
mirlad con lo ,propuesto por el jefe
dlel Dep66ito Geográfico e Hist6rico
del Eifrcito, y con lo informado por
la Di.recci6n General de Preparación
de Campaña, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que en· el ex
presado Centro se establezca el ser
vicio de Fotogrametría aérea del sis
tema lcien()minado (<por transforma
ción».

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento )" demás efec:C6,.,
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de febr~ro de 1931.

bnteria del 3'f' Telrcio, a lJa. Coman
d'ancia de Pontevcdra.

D. Pedro Fuen·tes Ferrer, ascendi
do del escuadrón de la Coma.nda.n.cia
de' Cáceres, al escuadrón del IKWeno
Tercio.

D. Cirilo OlIo Jiménez, a.s«ndido,
d~ la PIana M*yOlI' del 2~ Tercio, a
la Comandancia d-e Lérida.

D. DanieQ Hernán.dez Ruiz, ascen
dido, de la Comandancia de Albacete,
a la de Baleares.

D. Emiliano Hem'era Gonzáiltz, de
la Comandancia de Nmvarra, a la de
GuipÚzooo..

D. Jesús Barrio Fernández, de la
Comandancia de Lugo, a la primera
Comandancia den. 26° Tercio.

D. Mariano Gar.cía Llanos, de la
Comandancia de Lérida, a la de Bar
celona.

D. David Méndez Fernández, de la
Comandancia de Huesca, a la de Lugo.

D. José MrraIles BenglOChea, de la
Comandancia de Aibacete, a la de Lé-
rida. .

D. Jesús Ibernon VilIaor, de Ia Co
mandancia de Allicanrte, a la de Alba
cete.

D. Ram6n ServaIls Vila, de la Co
ma:núancia de' Lérida, a la de Tarra
gona.

D. Diego Ruiz Delgado, de la Co
mandalhcia de Ca.baIlería del quinto
Tercio, a la primera Coman.dancia d;:1
21· Tercio:>.

D. J uall Soriano Martín, de la Co
mandancia de Cáceres, a la primera
Comandancia del 29° Tercio.

D. BaLdomero Cuesta González, de
la Comandancia. de Jaén, a la de Gra
na.da.

D. José Alvarez EnÚ'ena, del C'S
cuadrón del noveno Teccio, a la pri
mera CoImandancia de4 29· Tercio.

Madrid 20 de febrero de 19J1.-Be
renguer.

¡Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en su escrito de
9 del a~tual,. el Rey (q. D. g.) se
ha servido dlePoner que el capitán
de la Guardia Civil D. Germán Co
ual ClWtro, que al asceIl&o a su ac
tual empleo se hallaba de prifesor
en el Colegio de Guardias J 6venes
(~~ci6nDu.q~e. de Ahumada), con
tinUt en cODUSl6n ~n dicho Ce'ltro
hasta la terminaci6n dlel pl"esente
curSoO, con arreglo a lo preceptu,a
do en el artículo 22 del .real decreto
de primeTo ocle junio de 1911 (C. L. nú
mer·o 1.09), sin dei.ar de pertenecer
~l deshno de plantilla que -tiene ad.
Judica.dio.

De real orden .lo digo a V. E. pa.
í). JIU conocimiento y demáll efectos.

tOS guarde a V. E. muchos añ06.
Maldrid 20 de febrero de 1931.

BU&HOUD

I Seflor Director general de la Guar.
dia C.ivil.

Sefi~reiS Capitanea gen·erales de las
. pnmera y séptima 'regiones e In.

terventor general d'el Ejército.

FOTOGRA'METRIA AEREA

Señor...

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con es
crito de 28 de noviembre último, pro
movida por el recluso en el Reforma
torio de adultos de Ocaña, Clemente
de Luis Aparicio, en súplica de indulto
del resto de la pena de seis años y
un día de prisi6n militar mayor que
se halla extinguiendo y que le fué im
puesta por el delito de desobediencia,
ejecutar actos y demostraciones con ten
dencia a ofender de obra a' superior y
ofensa de palabra a superior; consi
derando las circunstancias especiales del
caso, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por el Consejo Su
premo del Ej ército y Marina, ha' tenido
a bien conceder al eJOPresado recluso
indulto del resto de la pena que le que
da por extinguir.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid 19
de febrero de 1931.

Selior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Selior Presídente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

PLANTILLAS

litar del referido Centro de en6eñan·
za. Es asimismo la voluntad de Su
Majestad que como compensación &el

dÍiS1Dinuya una plaza de dicho em-,
pIe() y Cuerpo en cada una de las
Carpi.taní~ generales de las .regio
ne6 t~rcer4 y séptima y otra en el
Depósito Geográfico e Hist6riC(> del
Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 6U' conocimiento y 'demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añO"'
Madrid 20 de febrero de 1931.

BDENGUIR
Señor..•

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guar:de) se ha servido ~on

ceder a los jefes del Cuerpo de Es
tado Mayor que figuran en la si
guiente relación, el premio anual de
efectiv::ad que a cada uno se le s.e
ñala, a partir de las fechas que se
le6. indica,- por hallarse comprendi
dos en la real orden circular de 24
de junio de 1928 (D. O. núm. 140).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Majrid 20 de febrero de 1931.

BEUJlCtlKa
Señor...

RELACI0N om SE CITA

Tenientes coroneles.
D. Rafll!e-l Alfonso de Villag6mez

y Núñez, de la comisi6n de límites
con Portugal 1.100 pesetas por doa
quinquenios y una anualidad, a par
tiT de primero de febrero actual.

D. Enrique Luque y Luque, aY'J
dante de'campo del General Cooronel,
1.000pesetlW por dos quinquenios, a
parti' Ide primero de febrero act!Jal.

D. Eduardo Rodríguez Ca,racc;j.olo,
de la Capitanía General d~ la terce
ra regi6n, 1.000 pesetas por dos quin
queni06, a partir de prime.ro de ma:·
zo pr6ximo.

Comandantes.

D. Fernando Rodrigu·ez.Borlado y
Martfnez, 'de la primera brigada de
la 14 divisi6n (Granada), 1.100 71e·
seta!! por dos quinquenios y una
anualidad, a partir de primero de
marzo pr6ximo. .
, D. Pablo oMuñoz Le6n, de la ~ri.

mua brigada de la segunda dlvi.
si6n (Badajoz), 1.000 pesetas por
Idos quinquenioe, a partir die primero
de enero último.

. D. Julián Garda: y Garda de la
Torre, de la brj,gada de Infantería
d·e Mallo,rea, 1.000 pesetu por dos
quinquenios, a partir de primt'ro de
febrero actual.

D. José TroncOO8o Sagredo, de la
Eecuela de Eetudioe Superiores Mi
litares, 500 peeetas por un quinque
nio, a pa.r~ir de primero de feb'~ro
actual.

Madrid 20 de f·ebrero de 1931.-Be
renguoer.

'.



BEUNGUJUl

BItUNGUJUl

B. O. núm. 42

CONCURSOS

•
Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi

litares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor general del
Ejército.

Sei\or Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Capitán general de la octava
regi6n, Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el alíérez
de Infantería (E. R.) b. Benigno Ibi
ricu Garcia, del regimiento Tarragona
número 78, pase a la situaci6n de "al
servicio del Protectorado", por haber
sido destinado, según real orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y Co
lonias) fecha 9 del actual, a las In
tervenciones de la regi6n Gomara
Xauen, en vacante de plantilla que exis
te de oficial informador.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid 19
de febrero de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rev
(que Dio! guarde) se ha servido dis
poner se anuncie a coocurso el car
go de auxiliar de somatenes de la
Iprimera Iiegidn, con l"eSidencia en
Taranc6n (Cuenca), correspondien.
te a capitán de Infanterfad'e la esca
la d~ reserva. Los ,del citado empleo
)' Arma que deseen tomar parte en
él promoverán S\l6 instancias en el
plazo de V'einte dfas a contar de la
fecha de la publicación de esta real
orden, las que Sol'rán cursadas regla·
mentariamente, teni'endo en cuenta
lo ,prevenido en el 8iPartado uLn del
artículo 13 del real decreto de 21
de mayo de 1920 (C. L. núm. 244),
en la real orden de 3 de octubre de
lQ24 ,(C. L. núm. 4~2), normas '!sta
blecidas en la, real orden circuJa,r
de 17 ',de agO'llto de 19211(D. O. nú
mero 18~) y en la de 13 de Inarzo 1e
1928 (D. O. núm. 59).

De real orden lo dilO a V. E. pa'.
Ta eu conocimi'ento y demás efectos.
Dio$ guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de febl"ero de 1931.

BERENGUI:&

B......ua

BDaNGUD
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21 de februo de 1981

VUELTAS AL SERVICIO

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ej'ércíto y Marina, Ca.pitanes
~enerales de la primera, segunda.
cuarta regiones y de Canarias e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a to solici
tado por los' sargentos de la Guardia
C"il, con destino en las Comandancias
de Santa Cruz de Tenerife y Jaén res
¡>ectivamente, Juan López Muñoz (3.0

) y
::"f.arcos López Orellana, el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido concederles
el retiro para Granollers (Barcelona) y
Málaga, diSlponiendo, al propio tiempo,
que por fin del mes actual sean dados
de baja en el Cuer,po a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 20
de febrero de 1931.

~-~ ~ -..t_ ";' ·iR> I
Manuel Sarmiento Palomo, de la Co- nistros (Direcci6n general de Marrue-

mandancia de Madrid, para Madrid. cos y Colonias) fecha 6 del a.ctual, a
Andrés Checa Guijano, de la Coman- las Intervenciones Militares de la re-

dancia de Jaén, para Ubeda Uaén). gión de Goman-Xauen,en vacante de
?fanuel G6mez Casas, de la Coman- oficial informador.

dancia de Ciudad Real, para Almadén De real orden lo digo a V. E. para
'(Ciudad Real). su conocimiento y demás efectos. Dios·

1fadrid 20 de febrero de 1931.-Be- guarde a V. E. muchos años. Madrid 19
renguer. de febrero de 1931.

Excmo, Sr.: Accediendo a lo solici
tado <por el oficial segundo del Cuerpo
auxiliar de Oficinas Militares D. Ra
fael Gibert Rodriguez, disponíble volun
tario en esta regi6n, el Rey (que Dios
~uarde) se ha servido concederle la vuel
ta al servicio activo, continuaooo en
~u actual situación hasta que le corres
¡)Onda ser colocado, con arreglo a lo
'lrevenido en la real orden circular de
8 ele enero de 1927 {c. L. núm. 55).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gnarde a V. E. muchos afios. Madrid 20
de febrero de 1931.

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Sei\or Interventor general del Ejército.'

BDENGUD

Cometa.

Guardia••

554

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido diSoponer el retiro para Málaga
del teniente de la Guardia Civil (es
cala reserva), con destino en la Co
mandancia de Cádiz, D. José del Río
Pérez, por haber cumplido la. edad. para
obtenerlo en el mes actual; dl~1Uendo,
01 propio tiempo, que ¡por fin del mis
mo sea dado de baja en el Cuerpo a
que pertenece.

De real orden lo digo a V. E..para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid 20

de febrero de 1931.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de la segunda región e In
terventor general del 'Ejército.

Señor...
ULACI6M gua • CITA

Suboficial.

n. Igna.clo Orcoyen Gofii, d~ la Co
mandancia de Ceuta, para Larache (Cá
díz).

, Sargentos. , ,

Ricardo Salazar Garcla, de la Co
mandancia de Málaga, para Alameda
(Má.laga).

BIas Bellisco G6mez, de la segunda
Comandancia del 26.0 Tercio, para Ma
drid.

Juan Uleda Olagaray, de la Coman- AL SERVICIO DEL PROTECTO-
dancia de ViZ'Caya, para Haro (Lo- . RADO
grano).

F:xcmo. Sr.: El Rey (q. D. Ir.) ha
tcnj.¡tn a bien dieponer que el teniente
(1~ Infantcrln (Ro R.) D. Sixto Serrano

Manuel Fcrnández Diezma, de la Co- T'n~tor, de la Mehal-Ia Jalifiana de (¡o-
mandnncia de Toledo para Toledo. I11nra núm. 6. continúe en la situación

mas 'Casado Fern¿ndez, de la cO-

1

de "al f.l'rvicio del Protectorado", por
mandanda de Zampra para ViIlarde- haber sido destinado, seRún real orden
ciervo (Zamora).' 'de la Pres:deucia del Consejo de Mi-

Circl/lar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer

,el retiro para los puntos que se ex
{>resan en la siguiente relación, de las
clases e individuos de troopa de la Guar
dia Civil comprendidos en la misma, la
cual comienza con D. Igna.cio Orcoyen
Goñi y termina con Manuel G6mez Ca
sas, por haber cumplido la e~ad ~ra
obtenerlo en el mes actual; dlspomen
do, al propio tiempo, que por. fin dtl
mismo mes sean dados de baJa en el
Cuel"pO a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. pios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 20

de febrero de 1931.
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Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

guarde a V. E. muchos afios. Madrid 19
de febrero de 1931.

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr. : Visto el escrito de
V. E. de 9 del actual, dando cuenta de
que el capitán de Infantería D. Joa
quín Gutiérrez de Rubalcaba Castañeda,
disponible por enfermo en esta región,
se encuentra curado y en condiciones
de prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien resolver vuelva a activo,
quedando en situación de disponible for
zoso en la misma hasta que 11:, corres
ponda ser colocado, según preceptúa el
real decreto de 24 de febrero de 1930
(D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V: E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 19
de febrero de 1931.

Excmo. Sr.: En vista de~ certific~do
de reconocimiento facultativo sufTldo
por el teniente de Infantería (,E. R.) don
Enrique Castro Veiga, disponible por
enfermo en Larache, que V. E. cursó
a este Ministerio en 10 del mes actual,
y comprobándose por dicho documen~o
de que el interesado se halla en COndI
ciones de prestar servicio, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien ~esol~r
vuelva a activo, quedando e~ SItuaCIón
de disponible forzoso en dIcha plaza
hasta que le corre~nda ser colocado,
según preceptúa el real decreto de 24)
de febrero de 1930 (D. O. núm. 4S'

De real orden 10 digo a V. E. ~ra
su conocimiento y demás efectos

M
· adDl?ci

guarde a V. E. muchos años; rl
19 de febrero de 1931.

Excmo. Sr.: Visto' el escrito de'
V. E. fecha I2 del mes actual, dando
cuenta de que el teniente de Infanterla
(E. R.) D. Abdón ViIlalain Mata,
disponible por enfeJ.'mo en esa reaió':'t
se encuentra completamente restablecI
do y útil para el !ervicio, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien mol
\'er vuelva a activo. quedando en si~
ci6n de disl[>onible forzoso en la misma
hasta que le corresponda ser colocado,
seg,ún preceptúa el real decreto de 24
de febrero de 193Q (D. O. núm. 45). ,

allUlCGoa

Sel'iór Jefe S~rior de las Fuerzas Mi
litares de MarruecoS.

Señor Interventor general del Ejército.

BUUGun

Señor Ca.pitán general de la primera
región.

Sefior Interventor general del Ejército.

BXU!fOOD

BaaGou

DESTINOS

r
guruza Gironés, en suplica de que que
de sin efecto su destino al batall6n mon-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que tafia La Palma núm. 8, adjudicado por
V. E. cursó a este Ministerio en '1 del real orden de I:z de enero último (DIA
mes actual, promovida por el capitán de RlO OFICIAL núm. 9) y se le conceda
Infantería D. Juan Ollero Morente, dis- el pase a disoponible forzoso, que tenía
ponible forzoso en esa regi6n, en su- solicitado con arreglo al caso segundo
plica de que se le considere en concepto de la de :z6 de diciembre de 19JO
de voluntario en el regimimto Espafia (D. O. núm. 29J); teniendo en cuenta
número 46 y quede sin efecto para el que la colocación forzosa de los jefes
recurrente la real orden de :z8 de enero' y oficiales es por fechas de disoponibi
último (D. O. núm. :Z:Z), por considerar lidad de mayor a menor tiempo, con
el interesado que, por el hecho de re- arreglo al apartado é) del artículo ter
nunciar a los destinos que tenía solici- cero de la real orden de J2 de marzo
tados en papeleta anterior al que como de 1930 (D. O. núm. 61), y como al
forzoso se le adjudicó en el citado re- interesado le correspondió quedar en di
g~miento España núm. 46 y solicitar cha situación en primero de enero úl
el mismo CUCI1pO, debió pasar del con- timo, en cuya fecha no había disponi
cepto de forzoso al de voluntario; te- bIes en los de su empleo, el Rey (que
niendo en cuenta que, con arreglo al ar- Dios guarde) se ha servido desestimar
tículo octavo del real decreto de 21 de la petición del recurrente, por carecer
mayo de 1920 (c. L. núm. 244), los de derecho a lo que solicita.
jefes y oficiales puooen solicitar coloca- De real orden lo digo a V. E. para
ción o cambio de destino, circunstancia su conocimiento y demás efectos. Dios
que no es de aplicación al referido ca- guarde a V. E. muchos años. Madrid 19
pitán. por eótar colocado, y el pOOir el de febrero de 1931.
mismo regimiento no puede considerar- ,~

se cambio de destino; que la anulación
de su papeleta se efectu6 a petición del
mismo, conforme prescribe el caso cuar- Señor Capitán ge.lleral de la quinta re
to del - articulo noveno del real decreto
anteriormente mencionado; que al recu- gi6n.
Trente no le fué limitada la facultad
de solicitar otro destina durante e.
tiempo que seF.ala el articulo séptimo,
y. por último. que el pase a la situación
de disponible se hizo con arreglo a. la
norma sexta de la real orden de J5
de enero último (D. O. núm. 15), el
Rey (q. D. R'.) se ha servido desesti
mar su petici6n. por carecer de derecho
a lo que solicita.
#' De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 19
de febrero de 1931.

Sefior Jefe StlJ\)Crior de las Fuerzas Mi·

titares de Marruecos.
Sellor .Interventór general

VUELTAS AL SERVICIO

f~"'''-l.'''''''".r''f-!91 ':i'Jil'
Excmo. Sr. : Visto el escrito de

V. E. fecha ., del actual. dando cuenta
de que el comandante de Infantería don
Celestino Cárcamo Artacho, de reem
plazo ,por enfermo en esta r~i6n, se
encuentra curado y en condiciones de
prestar servicio. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien resolver vu.lta a activo.
quedando en situaci6n de disponible for
zoso en la misma hasta que le corres
ponda ser colocado, según preceptúa el
real decreto de 24 de febrero de 19JO

Sefior Capitán general de la tercera re- (D. O. núm. 4S).
gi6n. De real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
I guarde a V. E. muchos afias. Madrid 19,

de febrero de 1931.
Excmo. Sr.: Confonne con lo pro

puesto por V. E. en 12 del mes actual,
el Rey (q. D. g.) se ha servido 'dispo
ner qUe el teniente de Infantería don
Emilio Fernández Sim6n, del regimien
to Ceriñola núm. 42. pase destinado a
la Sección ciclista de ese Cuartel ge
neral.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid, 19
de febrero de 1931. '

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. -fecha 3 del actual, dando cuenta
de que el capitán de Infantería don
Sabas de Hoces Dórticos Marln, de re
emplazo por enfermo en esta regi6n,
se halla curado y útil para el servicio,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien re

del Ej~rcito. solver vuelva a activo. quedando en si-
h:aci6n de disponible forzoso en la mis
ma hasta que 'le corresponda ser colo
cado. sC¡tún preceptúa el real decreto

._ F.x<'mo, Sr.: Vista la instancia que <le 24 de febrero de 1930 (D. O. nú
• V. F.. <'urs6 a este Ministerio en 4 del¡ mero 45).
. mes actual., promovida por el ~eniente De re~l ?roen lo digo a V. E. p~ra

de Infanterla (E. R) D. EugeniO Mu· su conocImIento y demás -efectos. DIOS
-. ¡
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 14 de
octubre úitimo, promovida por el ca
pitán de Artillería (E. R.) D. Luca'
Alvez González, C9n destino en el par
que y reserva de esta regi6n, en sú
plica de que le sea modificada la fecha
de su íngreso en el E;ército, en el sen
tido de ser la de primero de diciem
bre de 1S99, en lugar de la del día 4
del mismo mes y afto, que figura en su
filil!oción original; teniendo en cuenta que
el interesado, como documentalmente se
acredita, ,pasó la revista de Comisario
en la e.xpre5ada .fecha, siendo, por lo
(nnto, alta en fila" por lo qne desde
dicha fceha ha de contársele su il1!!,reso
y antitgiicdad en el Ejército, con arre
glo al artículo 30 del relflamento de
23 de diciembre de 18!)6, dictado para
cjecuci6n de la ley de Reclutamiento de
24 de agosto del mismo alio, vigente en

Excmo. Sr.: Vista! la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en II
de noviembre último, promovida por el
sargento del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta núm. 3, Angel
de la Fuente Rodriguez, en 9ú-plica de
de que se le concedan las diferencias
de pagas de cabo a su actual empleo
a partir de primero de abril de 1938,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Intendencia e Inter
vención General Militar, se ha servido
desestimar la petíción del recurrente,
por carecer de derecho a 10 solicitado.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aflos. MadTid 19
de febrero de 1931.

SUELDOS, H,ABERES y GRATIFI
CACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Gra
nada al teniente de Cabanería (escala
reserva) D. José Pacheco Rueda, con
destino en el regimiento Cazadores de
Lusitania núm. 12, por haber cumplida
la edad para obtenerlo el día 18 del
mes actual, disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del mismo sea dado de
baja en el Arma a que pertenece.

De real oroen 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gurde a V. E. muchos años. Madrid 19
de febrero de 1931.

BDltKGUEIl.

APTOS PARA ASCENSO'

RETIROS
" '--.~-¡ ....~ . . ··c-r.tt.,.I"o.....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Me
lina al caopitán de Cahanerla (escala
reserva) D. Eleuterio Gómez Pérez,
afccto al Establecimiento de Cda Caba
nar del Protectorado en Marruecos, por
haber cumplido la edad ¡para obtenerlo
el día 18 del mes actual, di&pOniendo,
al propio tiempo, que por fin del mismo
sea dado de baja en el Anna a que per
tenece.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
Il'uarde a V. E, muchol afiol. Madrid 19
tle febrero de 1931.

BIUKGUIi.
Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas Mi

litares de Marruecos.

Señores Presidente del Consejo S\11>re
IDO del Ejército y Marína e Interven
tor general del ijército.

Seflor Capitán general de la sexta re- Seflor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
gi6n. litares de Marruecos.

Seflor Interventor general del Ejército. • _ •

••ce..... arlln."•
INGRESO EN EL EJERCITO

Excmo. Sr.: Por reunir las condicio
nes reglamentarias, el Rey (que Dios
~uarde) ha tenido a bien declarar apto
para el ascenso a teniente y conferir
este empleo al alférez de Cahanería,
con destino en el regimiento de Caza
dores Alfonso XIII, 24.· de dicha Ar
ma. D. Francisco Puigrós Martoren,
debiendo disfrutar en el empleo 'que se
le confiere la antigüedad de 9 de julio
último, como dispone la real orden cir
cular de fccha :a6 de mayo de 1920
(D. O. núm. II7), y continuar prestan
do sus servicios en el CueJ"PO en que
actualmente se hana.

De real o¡den 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g'u-arde a V. E. muchos años. Madrid 19
de febrero de 1931.

Señores Presidente del Consejo Supre-
Señores Intendente general militar e In- mo del Ejército y Marina e Inter-

terventor general del Ej ircito. ventor general del Ejército,

Señor Capitán general de la segund~

Señor Ca.pitán general de la octava re- región.
gión.

B&UJlGun
de la se¡'uDda

Sefior ClIPitá'n general
1 regi6n.

Seflores Intendente general militar e In
terventor general del Ejército.

•••
IIce..... ce..",,,. , cr,. C."llIr

ADQUISICIONES

~X\:mo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha
temdo a bien autorizar al Dep6sito de
cabano.s ~ntales de la segunda zona
pecuaria para que por gestión directa
adquiera 101 impre'sos que le son nece
sarios para el servicio de paradas en la
presente temporada de monta, cuyo im
porte total de I.a77,SO pesetal lerá cargo
al capitulo sexto, articulo segundo de la
Sección cuarta del. vigente Presupuesto.

De rea.l ~rden lo digo a V. E. para
IU conOCimIento y demiÍs efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftas. Madrid 19
de febrero de 1931•.

BIUNaun
de la segunda

Seflor Capitán general
regi6n.

Seflores Intendente general militar e In
terventpr general del Ejército.

Señor Capitán general
gión.

Señor Interventor genera! del Ejército.

De re8:1 ?rden lo digo a V. E. para i Excmo. Sr.: El Rey (q.' D. g.) ha
su conOCImIento y demás efectos. Dios I tenido a bien autorizar al Dep6sito de
guarde a V. E. muchos afias. Madrid 19 cahanos sementales de la octava zona
de febrero de 1931. pecuaria para que por gesti6n directa

BIIlENGUD. adquiera dos guarniciones para tronco
y dos para bolea, que le son necesarias

de la sexta re- para el trabajo del gaflado enganchado
cuyo importe total de 5.531 pesetas seri
cargo al capítulo sexto, artículo segun
do de la Sección cuarta del vigente Pre-
supuesto.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI- De real oroen 10 digo a V. E. para
CACIONE5 su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid 19
de febrero de 1931.~cmo. Sr.: Vista la instancia que

'curso V. E. con su escrito de 22 de
novi~mbre del año próximo pasado, pro
mOVida por el suboficial de contplemen
to del regimiento de Infantería Barbón
número 17, D. Fernando Espejo Aran
da, en súplica de abono de los haberes
y devengos correspondientes a su ct\te
goría durante los meses de septiembre
y octubre de dicho año, en los cuales
rea!izó las prácticas reglamentarias pa
ra su ascenso a oficial; teniendo en
C'~oenta 10 preceptuado en el artículo
séptimo de la real orden circular de 27
de diciembre de 1919 (C. L. núm. 489)
y en el 448 del reglamento de recluta
miento y reemplazo del Ejtrcito, así
como lo resuelto por reales órdenes de
28 de febrero y 27 de abril de 19z8
(l:? O. núms. 48 y 96), el Rey (que
DIOS guarde), de acuerdo con lo infor
mado por la Intendencia e Intervención

. General Militar, ha tenido a bien acce
d~r a la petición del recurrente, dispo
tl.1endo que por el exp~esado Cuerpo, en
la .forma y ~on la aphcación reglamen
tana, se verifique la correspondiente re
clamación, habiéndose constar que no se
realizó con anterioridad.

De rea.1 ?rden 10 dig~ a V. E. para
su conOCimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid 19
de febrero de 1931.
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guarde a V. E. mudw. aftas. Madrid 191 guarde a V. E. muchos afios. Madrid 19
de febrero de 1931. de febrero de 1931.

B-uGUD B&IWiUO&t

DESTINOS
Exr.mo. Sr.: Para cumplimiento 4e

SUELDOS, HAB,ERES y GRATIFI- lo di9pll'Csto en el articulo cuarto del
QACIONES rell'l decreto de 8 de enero próximo pa

sado (D. O. núm. 6), y para el aca-
EXA:tno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha plamiento de lal plantillas que sellata

-tenido a bien conceder la gratificación la real oñlen. circular de 13 del co
anual de 250 pesetas, a partir de pri- rriente mel (D. O. núm. 37), el Rey
mero de marzo pr6ximo, a 101 auxi- (que Dios guarde) ha tenido a bien Con
liares del Cue"PD auxiliar de Intenden- firmar en el destino de interventor de
cia comprendidos en la siguiente rela- AlVil\dón lo! comisario del Ej~rcito de
ci6n. por llevar diez afias en IUS res- segunda clase D. Manuel G6mez Gar
pectivos empleos y reunir las coOOicio- cla; como auxiliar del mismo, al oñ
nes que seflala la real Ord.en circular del dal ·primero de Intervendól\ Militar
I1 de noviembre de 19O!:\ (C. L. núme- D. Manuel Njoeves Mufloz, y que el ofi
10 .1119). . cialprimero D. Carlos Alfaro. y del

De real ord'en 10 digo a V. E. para PUeyo continúe destinado en la Secci6n
su conocimiel)to y demás efectos. Dios ). Dirección de Aeronáutica.

Seflor Capitán general de la primera
región.

Señores Intendente general militar e In
terventor general del Ejército.

•Buauua .

Sef\or Jefe Superior de Jae Fuerzu KI
litares de Marruecol•

Sellores Director general de Marrueco•
y c:olonias e Inte"entor general del
Ejército.

I'CClt. di 111.nl.CIA.

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

~xcmo. ;5r: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bIen diSlponer que el comisa
rio del Ejército de primera clase don
Eduardo Zaccagnini Westermayer as
cendido a su actual empleG por' real
orden de 10 del corriente rne~ (D. O. nú
mero 33), continúe ..al servicio del Pro
tectorado", por haber sido destinado a
continuar al Servicio Central de la Ha
cienda del Majzen, en la Direcci6n ge
neral de Marruecos y Colonias, según
rea1- orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros fecha 11 del mes ac-
tual. .

De r~1 ?rden 10 digo a V. E. para
su CODOCl1D1ento· y demáe efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid 19
de febrero de 1931.

RELACI0N QUE SE CITA

Auxiliares de segunda claSe-

D. Benjamín Folch y Folch de la
Intendencia de la cuarta regim;,

D. ]ua? Sanmartín Anguera, de la
IntendencIa de la tercera región.

" Auxiliares de tercera clase.

D. Evaristo Cavero Moreno de la
Intendencia de la tercera regió~.

D. B~nja~ín Jarnés Uillán, super
n?~erano sm sueldo en la primera re
glOn.

~{adrid 19 de febrero de 19JI.-Be
renguer.

Sefíores Capitanes generales de la pri
mera, tercera y cuarta regiones.

Señor Interventor general del Ejército.

•••

MAT.RIMONIOS

1.1•••••cla 81......

APTOS PARA AScENSO

.......,..
Selior Ca-pitán general de la primera

región.

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo soli
citado por el teniente, con destino en el
Establecimiento Centra.l de Intendencia,
D.. Mariano Sándtez-Atbornoz y Men
dUlfla, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle licencia para contraer
matrimonio con dolia Josefa Rodríguez
Zabaleta, de acuerdo con lo prevenido
en el real decreto de ~ de abril de
1924 (C. L. n6m. 196).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos allOl. Madrid 19
de febrero de 1931.

BUDGUU

Sei\or Capitán general de la segunda
región.

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servIdo declarar apto para el ascenso
;;:1 empleo de alférez de Intendencia (es
cala reserva), cuando por antigüedad le
corresponda, al suboficial de la segun
da Comandancia de Intendencia D. An
tonio Barbudo LmaK1a, por reunir las
condiciones prevenidas en la real or
den circular de 29 de' octubre de 1918
(C. L. núm. ~).

De real orden lo digo a V. E. para
S:l conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid 19
de febrero de 1931. .

•••

VUEL1iAS AL ACTIVO

I,cclttt' .........

SERVICIOS D.E INGENIEROS

Excmo. Sr. : Examinado el presu
puesto de habilitación de locales en el
antiguo edificio del Laboratorio Central
de Medi<:amentos en la calle de Ama
niel, para la instalación provisional de
la Escuela Central de Transmisiones,
en esta Corte, estudio que cun6 vue
cencia a este Ministerio con· escrito fe
cha 29 de enero de 1931, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien aprobar
lo, como ju·Hificaci6n t~cnica y admi
nistrativa de las Obras ya ejecutadas
y di!llflol1~r que su il11lPort~ de 30.000 pe
setas sea carlt0 a la misma cantidad
asi~nada en prop\\uta eventual, apoo
bado \lor real orden de 14 de marzo
de 1930 (D. O. núm. 62).

De real orden lo digo a V. E. para
'u conocimiento y demM efectos. Dios

Señor Capitán general de la suta
región.

Señor Interventor g1tneral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo Nlí
~i't;Ldo por el teniente cGronel ele
Artil1~rfa D. JOIé Albo Abaecal, die
pODible volu·ntario en esa regi6n, el
Rey (q. D. g.) le ha servido CODce
de'rle la vuelta al servicio activo,
en las condiciones que determina la
real orden circ\IJlar de 8 de enero die
1927 (D. O. núm. 7)·

De lItal orden 10 digo a V. E. oa
ra su conocim·iento y. demáe efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aña••
Madrid 20 de febrero de 1931.

;:,enor Capitán general de la primera
región.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

el 1&99, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha tenido
a bien acceder a lo solicitado por el
recurrente, debiendo, en su consecuen
cia, consignarse en su documentación
militar la fecha de ingreso en filas en
primero de diciembre de 1&99. Es asi
mismo la voluntad de S. M. que, apa
reciendo en la primera subdivisión de
la filiación que existe en su expediente
personal como año de su ingreso en filas
el de 1900. sea subsanado este error ma
terial y consignar en su lugar 189g, que
es el en que ingresó, según queda ex
puesto anteriormente.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V'. E. muchos años. Madrid 19
de febrero de 1931.
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Selior Capitán reueral de Baleares.

Sefior Interventor reneral del Ejército.

Sarpnto. Antonio L6pez Torill, diel
regimJJe1'lto ,Rei,n¡a. a, primero, '1 fe·
'britro 103'1. ,(Ar.t. 84 del ¡reglamento
ocie nvillJtU.)

De .real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid 19
de febrero de 1931.

MATRIMONIOS

REENGANCHEIS

ULACIOJf OW • errA

Ioraotlria.

Señor Capitán general
región.

Señores S1i>secretAlrio de este Ministe
rio e Interventor general del Ejér-
<:Íto. .

$efi.0r'...

Circular. Excmo.. Sr.: Con arre
eJ.o a lo prcceptua.dlOl en loa lI'eal oro
den dn:u,lar de 19 die octubre die 1914
(IC. L. núm. '191), el Rey (e¡'. D. g.)
se ha servido d1sponeI' ee publique
a con.tin~Ól1l'la flelIaci6n d'e aas ola
ses die tro¡pa de las Armas y Cu'l!TlP06
del Ején;ito que han sido clasifWa
das /POI' la. Juonta Centraa de Engan.
cbes ,y Roeenganchee en ioeperíodos
de reenggnchJe que J. c01"J'let&ponden
y antigiJedad en 108 mismos <J,ue tle
lee l!IeñJaJla, la cuel1 dJa, princi¡p1lOf con
1!11 SlIJ'Igetnto Am.ooío L6pez T()II'il Y
termina con el' cabo Pedro iL~z
NlavllI/ITo.

,De real!~ no aigo a V. E. pa
~a eu cOIIlocimi'e'nto y demú ef«t08.
D.ioe gUll4'de 'llJ V. E. mucho.s afi.oe.
Maid,ridi .1. de febr!e1'Ol de 11931.

Cabo, Antonio Cocn!dor de la brango, del regimiento VatlenlCia, 23,
Cruz, den regimiJelnlto Reina, 2, pri- segundo, 1 febrero 1931.
mero, 1 mano 1931. 'MÚ6ico de ilegunda, Roa·f.ael Mení.

Cabo, ~, Pére'Z AdlÚDez, del 2le'Z Mart.fnez, de1 regimiento Valen.
regimiento Reina, 2, primero, 1 mar- da, 23, segundo, :z6 octubre 1930.

BaatGUD 'ZO 1931. . Músico de tercera, RomuaJdo Ber.
~b?, DIle~ NaVQ Fabr~ll36, .el bil CbaJpero, del regimiento VlllI1en

de la primera regLIDlento Pnncesa, 4, pnmero, 18 cia 23, primero, 23 didembre 1930.
~o 1931. . Cabo, Urba1ll()l Barto1omé Rui.z, del
,Sargenlto,~~uel ExpcSsIto RcxJ.r!-, regimiento Batlén, 24, primero, 1

guez, dIelI. il'egllll1tten.to Zamora, 8, pn-l marzo 1931. (Art!icul0 qu~nto de la
mero, 1 enero 1931. ley 15 julio 1912, C. L. núm. 143;

Músi.co de :prianerla, Roamón· Varea !feal~ 21 'diciembre de 1928,
N ovella, del regimiento Zamora, 8, C. L. núm. 440.)
tercero, 16 febrero 1931. Cabo, Allberto Martínez G~mez, del

Suboficiall, D. Juan González de regimiento BaiIlén, 24, prllll1ero, 1
MJendoza y Cortijo doel regimiento mano 1931. (Artículo qUlDtO doe la

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Soria, 9, cuarto, l. foebrero 1931. ley 15 julio .1912, C. L.. n~: 143;
V. E. cursó a este Ministerio con fe- ,Sairgento, D. LuIS de la Torre Ro- I'ea¡} orden cLTcu'lar de 21 dI.noembre.
cha 12 del corriente mes, promovida por selló, doell regimiento ISoria, 9 pri_ 1928, C. L. núm. 440·) .
el oficial segumo del Cuerpo de Inter- mero, 1 mano 19311. ' Cabo, Lucialno Sobrevilla FranCia,
vención .Militar D. ~osé Puertas ~ez Cabo, F:rnndscOl ,PedN.za Pérez del regimiento. BaiJén, 24,. primero,
?e Mercado, que tien~. su des~ ~e Idel regimiento Soria rimero; 1 marzo 1931. (Artículo qu~to de la
Interventor de los seTVICIOS del EjerCito marzo 1931 ' 9" P 'ley 15 juho 1912, C. L. numo 143;
de la plaza de Ibiza, .en s~1ica de que Cabo, F~ Soto Canelo, del, real orden crrsul~ de 21 didembre
se le con~eda .real hce~la pa~ CO!!-¡ regimiento SoriJa 9 ,primero 1 mar-' '1928, C. L. n.um. 440.)
traer matnmonlo c~n ,dona Elnllla GO-

1

zo 1931. ' , , Cabo, Cándi.do Sanz El~o, del
mez de Mercado Gunenez, el Rey (que . regimiento Cuenca, 27, pnmero, 1.
Dios guarde) ha tenido a bien acceder ,~, ~ Pérez .ROSSI, del re- marzo '1931. (Artículo quinto de :a
a los deseos del interesado, con arreglo gllll1lento . , 9, pr~ 1 mar- ley 15 ju'1iJol 1912, C. L. núm. 143;
:t! real decreto de :z6 de abril de 1924 IZO~~3~. d d J é M Y real orden circUJ1.a.r 21 diciembre
(c. L. núm. 196). . USlCO e segu;n ~a, 06 • arteI 1'1928' C. L. núm. 440.) ..

. De real orden lo digo a V. E. para V~ga.ra, doed. ~gUD1Jento SorIa, 9, Músico de geg'Uilda, DaoSIho Fer-
su conocimiento y demás efectos. Dios IprLIDero, .1 dKtembre 1.93°· nández Olabuenaga, del regimiento
guarde a V. E. tmd10s afios. Madrid 19 '~bo, José GáIlV'ez Vázque'Z, ~II Cuenca 27 primero, 28 febrero 1931.
de febrero de 1931. regImiento ~n Fernalldo, 11, pri· (ApalI'tddo 'd) real OTden circu'l~r 2

mero, 1 nOViembre 1930. 'ju.lio 1913, C. L. núm. 137.)
B&iWCOoU: Sargento,. J~sé Oaball~o Caballoe-I Sargento, Gabriel Fres·n.e-d.a MaT-

ro, del regimiento Amérlca,I4, ter- tínez, diel regimiento AoStu,nas, 31,
cero, 28 enero 193.1. . !primJe.ro, 1 enero 1931. '
ISa.rge~t~, AntODlO. SIm6n Co.rdoero,· Sargento, Manuel Cabrera Borr~.

del r~glmlento OaatIUa, 16, ,pnmero, 'go, del regimiento Sevilla, 33, prt-
1 1Il0VleII1bre. 1930. 'moero, 1 enero 1931. .
C~~, El1l1'lque Martín Her:era, del; Músi<:o de segunda, JOISé Gar-:.fa

regimiento Borbón, 17, pnmero, l' G6mez, del I'egillDiento ;Soevilla, 33.
marzo ·1931. . .!primero, 1 febrero 1931.

Ca'bo, FRlftClSCO ,Mall'tín Ciutiérroez,l Cabo D. MaJiue'1 Gonzá~ez CaoSte
diel regimie-ntoo BorbcSn, 17, primero, llamo, d~regi.mi.enlto Granada, 34,
I marzo 1931. •primero, 1 marzo 193.1. .

Cabo, ~blo SálIlchez L6pez del l Cabo D. Juan Pe1IIla.do Hldallgo,
regimiento Borb6n, 17, prim~o, 1: del regimiento CiNll1ada, 34, prime-
marzo 1931. ro 1 marzo '1931.

Cabo, Gerardo Montes Oampos, Sarg'e'OItOt, D. Eduaroo Ram~ Vi·
de1 regimiento Borbón, 17, pTimero, cente, del regimiJeJnto T()Iledo, 35,
1 MaTZO 1931. tercero 25 febrero 1931.
S.a:r~to, Pedro Bauos Mallol del Oa.b~, RlamLro de Voega L~amas,

J'eglJDuentOó Allma.nsa, 18,I!Iegundo, ,. del l'eglmitento Toledo, 35, primero.
febrero 1931. 25 noviembre 1930.
Sarg~nt?, Genar? Cebollero &inz, Cabo ~tambo.re.s, Pablo BarTi08

del- reg1JD1IeMO GlII1t.CIa, ,19, ten:e.ro, 1 Millil'tín'ez, del regimiento Toledoo, 35,
febrero 1930.. primero, 28 enero 1931.
Sar~t~, José C~r~IUoetLa Mo.nclus, Cabo, Mariano Trobajo González,

d~ re$'lmlento Gal1cHl, 19, primero, del, I'egimiento Burg08, 36, primero.
1 nOVIembre 10-10. (Art. 84 dtel:e· 20 fiebrero 1931. (Anículo quinto de
g!loamento de revl$tlU.) la ley de 15 julio 1912, C. L. núme
S~~enlto, BJae G6mez Irujo, del '1'0 1:43, Y real orden circular. 21 di.

re;g¡mlento Arag6n, 21, te!rce.rOI, 1 fe- cileIDbre 1928, C. L. núm. 440.)
• .-oVII. brerl>1931. . C60bOl, J Olflé E$cobalr Mart!nez, ~el

Cabo, Dan,lell ISanz .Hernando del reog,illlliento BurgOlS, 36, pnmero, 4
re,gimi.ento Arag6n, 21, primero, 28 foebrero 1931. (Artícu,10 qui.nto de Ja
febrero 1931. (Real orden 12 febrero ley 15 juHo 1912, C. L. n(LID. 143),
1916, D. O. nt1m. 37, ¡pAr••86.) v real or-doen, ci.rcu~'ar 21 dicie,mbre

Mú&ico de prim'eII"a, Mamuel Mar. 1928 .C. L. nt1m. 440.)
Hnez Feil'D1tnodez, d'e'l .I'egoimien.to Ara- C~bO. Hi¡p6lito iMagaz MI'.1c6n, del
Ión, 2'1, cuarto, 1 m,arzo 1931. . regim.i,ento, Burgos, 36, ,primero, 21

.s,ar$'!nto, Serafí~ Rojo L6pez, del febrero, IQ31. (AT't'íiCu1lo qui~to de la
regl:ml'ell1to Vtlle·nCI&, 23, e.egundo" 29 ley Ili julio, 1912, C. L. numo 143),
DiOIVliembl"e 1930. I Y real orden circu\.a.r 21 diciembre

Sargento, Fl'Iancieco' 'Sebrango Se-., 1928, C. L. nt1m. 440.)
I
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Sar~Cloo. Ludolfo DIe,; Carda. del Sargento, José FemAndez Arlae, I primero, 1 diciembre 1930. (Artículo
regim~oo Oalll:t:abria, 39, t.eroero, 21 del lt'egimiElnw Mia, SS, tercero, 21 84 del r~lamento de revistliS.)
enero 1931. fiebrwo 1931. I 'Cabo de cometas,. T~lesforo G6m~1
~nto, Cresceocio Felipe Mu- MÚ$ico de primera, Tom!s Escu- I' Femlbl:de,;, del regldnlento LlI'S Palo

tm, dea I['egimiento Oantabria, 39. dero Navarro, del regimiento Asta, mas, 66, segundo, 28 enero 1931.
CIeOOeTo. 2'3 febn!co 19)1. SS tercero, 1 enero 1931. Soboficial, D. Luis Zuazua Gutié·

\SQTgento, Ra.fael Granada Galea, Matstro, de banda. D. Sabas Ale- rrez, del Tegimiento Cádiz, 67, CUM-

~ regimill!1lto~, 39, segun- gle Vital, erel reg:imiento Vergara, to, 6 maJ.'Z0 1931. .
do, 30 enoero 1931. 57 primero, 1 sepbembre 1930. Suba'klal, D. Juan Ordmas Sas-

SuboficialI., D. Juan Farn6s Se4'l18, ,Sergento, Jmn J06é Gan6n Rusta· tft, del regimiento C&diz, 67, cuar-
del regimLento Covadonga, 40, últi- razo, del regimiento Melilla, S9, 6e- to, 3 mano 1931.
mo, 26 febrero 1931. (Ha6ta su ~ gundo 1 noviembre 1930. Suboficial, D. José Rueda Igle6ias,
tiro.) Ca~, Manuel Gama Pérez, del re· d-el :regimiento C!diz, &" segundo,

Subofidal, D. PablQ. Martí'n Ber- gimieto ,MeliUa, 59, primero, 17 sep- 30 enero 1931.
mejo, del regimi.ento CoV'3odonga, 40, tiembre 1930. (Rell'1 or~n 20 junio Sa.rgento, Antonio Rivera Benítez,
6ltimo, 26 febrero 1931. (Ra.sta su re., lep8, D. O. lY¡. pá.gina 799·) ,del regimiento Cá.diz, 6¡, tercero, 1Z
tiro.) Sargento. José Pulido Luque, del febref[) 1931.

Maestro de band'a. D. Ramón Te- regimiento Ceuta, 60, segundQ, 31. Sargento, Benito Cordobés Váz-
jada Rodríguez, de!l. regimiento Gra- enero 1931. quez, del ,regimiento Cádiz, 67, se-
velinao, 41; prmierO,_1 dilci.embre ~ Sargento, Manuel Murillo Ocampo, gundo, 3 febrero t93\1-
'1930. del regimiento Ceuta, 60, 6egundo. Cabo, José Ruiz González, del re-
jSa.r~to,Mame:rtoBallesteros 30 ('neto 1931. gdmiento Cádiz, 67, primero, 26 mar·

Sanz, del regimiento San Marcial!. SaJ'gento, José Prada Amado. del zo 1931. •
44, tercero, 8 febrero t93'I. regimiento Ceuta, 60, primero, 1 no- Cabo, Manuel Ga.inza F'ernández,

Sargento, R'aaD6n -Morales Vega, vi.embre 1928. ~el regimiento Cádiz, 67, primero,
del! regimiento !San Marcial, 44, teT- Cabo, Moisés LUf'ngo Galán, del 1 ma:no J(}3l.
cero, 8 enero 1931. regimiento Ceuta, 60. primero, 31 oc- Músico de tercera, Manuel Maga-

Sargento, Vktca- Mardnez Gayo, tubre 1930" tIanes Romero. del regimiento Cá-
<Iel regimiJenoo Sao Marcial, 44, pri- Cabo, Pedro Cárd:enas Rodríguez, diz, 67, segundo, 22 enero 1931.

df'l regimiento Ceuta, 60, primero, 1 Sa,rgento. Pedro González ExpcSsi-mero, 1 enero 1931. 6 d' Af . 68 .
Sal/"gento, Gen-aro Güemes Alonso, julio 1930. (RectiJficaci n.) 00, el Tegiml~to nca, • pnme-

del regimiento lSanMardaa: 44, se. Músico df' ,primf'ra, JGsé Pascual ro, 1 julio H130 •
gundo. 2 febrero 1931. Taron~es ,del .regím:ento Ceut~, 00, Sargento, Eduard'o Lloréns Galais,

Cabo, Rafael Bueno Morenote, del tercero, 20 febrero IQ,~1. del regimiento Africa, 68, primero,
regimiento España, 46, primero, 1 Caho, .Lorenzo LIado Font, del re· 4 febre.ro 1931.

goimiento Palma, 61, prirr. e~o, 13 ene- ,Cabo. Frandsco Castillo Fernán-marzo '931. , Id' A .Cabo, Juan ])0,15 Planells, del re- 1(¡3I. (Artí~u ~s cu:>rto y quinto ley ez, ¿el regimIento frica, 68, pr¡-
gímie'llto- San Quintín, 47, primero, '5 julio 1912 , C. L. 143; real or- mero. 1 marzo 1l)3J.
16 enero 193 1. den ci.rcular 21 dic.:'mbreo 1928 Cabo, José Ari:rs Miranda, del re·

C. L. 440 Y real orden 20 jun;.:) 1928 gímhnto AfTica, 68, p.rimero, 24 ju.
Cabo, JUIIl'D Cuna SeaTat, del re- D. O. 137, página ¡(¡".)nío 1930 • (Real 'Jr<1<"n 20 junio 1928,

g~miento San Q,uintln, 47, primero, Catbo, Severiano Quevedo Ponce, ,D. O. r~7. págilla 799.)
10 noviembre 1930. (Párra fo ;;egun· del ,regimie1lto Palma, 61, primero, 19 Oabo, Dieg-o Ci-snt'rO& Bur.gcl5. deJ
do de-! artículo primero de la real enero 1031. (Artículos cuarto y quinto 'I'egimiento Africa, 68, primero, 1 no
orden circular de 19 <K'tuore 1914, ley IS julio 1912, C. 1.. 143; real or- viembre [9,3.0.
C.L. núm. IOI.} den circular 21 diciembre 1928 Sargento, Ag-uoStfn Juan ViJar, del

lSargento, A'I'f()lnsC' Cánovas Car- C. L. 440 Y .real orden 20 jun;,;¡ 1928 re~imientto Cartagena, 7o, segundo,
cía, del regimienL ,Ott:mba. 49, Be· D. O. 1~7, página 7<)".) 2' febrelTo 19J l .

. gun·do. 2 febrero 193 1. Caoo d'e cornetaJ;;, Francio5':o Mal. .sargento. Ginés Martfnez Carr:6n,
Sarg.e-nto, D. F,randsco M'P.Ilogar donado Rodrígue-z, del regimie:lto, del I'egimiento Cartage.na, 70, prime

Sánchez Mwate, del regimiento 'Palma, 6[, se¡¡:undo, 2' man: 1931. ro. 1 enero IQ31.
Otumba, 49,primero, 27 mayo 19.30. SlIiTgento, Miguel Vkens Gf'1ab~;'t, Sargento, An~' Caec6n Gumén.

Sargento, Vke-n,te Tormo VWdaJ, del regimil~nto Mah6n, 63, 5-<'gundo, del regimiento Jaén, 72, tercero, 9
<lel regimiento Otumba. 49, pli~o, 30 enero 1931. -enero 1931.
1 novÍJeIDbre ]930. (Articulo 84 d>el Sargento, Frandsco PO'l1"S Pa- ,Músico de se-~unda, Clemente Gra-
reglame'nt~ de- revist.IU.) .checo, del re~ianiento ~ab6n, 63, cia A~eMio. del re~ími.ento Jaén, 72,

Músico de &e>gunda., Ra.fael Mal- segundo, .3 febrero ]931. primero, 16 dki.embre 1930.
tínez Ma'l'tínez, del l"egimiento Otum- Sargento, Juan Ca:marí Llinás, del Cabo, Agustín Ortiz Gutiérr~, del
ba, 49, t~~" 6 f1ebrero 1931. regillDiento ~ah6n, 63, segundo, JO regimiento Badajoz. 7.3, primero, 24

Cabo, Nl3J'Ciso del Pozo Portalo, enero 1931. novi'embre 19.10.
del regim~nto Vad RM, So, prime- Cabo, lU3l1l Plana Pino, del ,"gi- Sargento, Ramón Ci,ria An!a'Do,
1'0, 16 tebl'leTO 1931. (Roed orden 20 tm..il~nto Mah6n, 63, primero, 1 diciem~ d'P.l .regimiento Vallacrolid, 74, terce.
junio 1928, D. O. núm. 137, pá.gi- bre 1930. ro, 16 febrero 1931.
Ila 799·) SlIirgento, Antonio otWa Carda. Sar,gento, Evari6to Ciul::1ad Murcia,

ISa.rgento. Tia'ao OaO.ero ·CastellaQos, del regimiento Tenerife, 64. tercero, del rel{imien.to Vall'll'llol!>d, 74, prime-
del regimi(!ll1to ViK'll>ya. SI, pri<IDero, 1 febrero 1931. ro, 1 julio 1<)26. (Artículo 14 del re.
28 febrero 1930. (P,rocedente de re- $argento, ,Eu'genio Guirantes Ma.r- gl~nto de l'e~ioStall.)
c}\J¡tJlIi1Diento.) Un, del regimiento Tenerife 64 ter- Sargento, Je-sus CQ¡9Culluela Santa·
Sa~'lJO, Ju:1ián M'artín P~rez, del (jeitO, 2S febrero 19.3'1. " lie.stra, del Tegimientd Valladolid, 74,

regLmlletlto AndaLuda., S2, tucero, Mlieico de tercera, Pedro Pena Gar- ¡primero, 1 marzo 19311.
22 fJebr<eTO 19.311. da, del re$l'imiento T-en~rife, 64, 3~~ .MÓsi,c.o, <le &eg'undla,

,Sarg¡ento, GonzaJo Mayordo Calvo, gundo, 22 febrero 1931. Mangado AlcalHe. del
del regimill!nto AndiaJuda, 52, terce· Sar~ento, Juan G6mez Molina, del V'alladolid, 74, pri,mero,
ro, 8 enero IQ31. regimLento La. Palma., 66, tercero, me 1930

SaTg.e~?, Emil1~aoo Pamtl) Nifio, 1 febre1l'o 1931. (RJeetidkaci6n.) Sargento, Luciano GueTTa Sin.
d-e,l regl,mlielOto AndaJLuda, S2, terce- Sal'lg-ento, Manuel Diaz Rodríguez, chet d~l reR'imi'e1Ito S.egovia 7S,
rO,2 {,/Oorero 1931. Idel regimiento Las ,Palma•• 66, P",-,lliTim'ero, 1 enero IQ31. '

ISarg~nt?, ,Ailltonio L6pez M'aTtín,' mero, 31 diciembre 1930. Cabo, Enríque Cohaleda Rodríguez,
del l'leglmlento Amodlll'lucla, 52, eegun. Sargento, Antoni;() Gonz!lez Orte. <tel regimiento La Vic,to.ría 76, pri.
do, 2 febrero 1931• 1ga', del regimi.ento ,Lu Palma1l,' 66'l mno, 1 octubre 1930. , '
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genas Ceuta, 3, primero, 22 noviem
bre 1929. (Real orden cil'cuIar 2'1
d tiembre 1928, C. L. núm. 440; real
ordien 12 febrer-o 1916, D. O. núme
ro 37, pAgo 486, Y sin efectos admi.
J)istrativos durante su permanencia.
en Regulares, por incompatibilidad,
rea'l orden circular. 23 abril 19n,
C. L. núm. 72.)

Suboficial, D. Francisco Le6n Her
nández Garda, del Grupo Fuerzas
Regulares Indígenas de Larache, 4,
tercero, 13 enero 1931.

Sargento, Tomás Rico Moreno, del
Grupo Fuerzas Regulares Indígenas
de Larache, 4, segundo, 2 febrero
1931 •

Sargento, Juan Zarant6n Pérez,
del Grupo Fuerzas Regulares Indí
genasde Larache, 4, segundo, 3 fe.-
brero 1931. ,

Sargento, Antonio Benitez Valen
cia, del Grupo Fuerzas Regulares
Indígenas de Larache, 4, segundo, I

febrero 1931.
Suboficial, D. Pablo Sánchez Fer

nández, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Alhucemas, 5,
cuarto, 29 noviembre 1930.

Sargento, Angel Antúnez Maldona
do, del Grupo de Fuerzas Regulares
Indlgenas de Alhucemas, S, segun
do 22 noviembre 1930.

Sargento, Arcadio Martfn Alnarte,
del Gru.po de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas, 5, primero, I
noviembre 1930.

Sargento, Manuel Martfn Garcfa,
del Grupo Fuerzas Reaularea Indí·
genae de Alhucemu, S, primero, I
noviembre 1930.

Sargento, Jo06~ Barrioa Calles. del
regimiento Tar.ragona, 78, terc-ero,
10 febrero 1931.

Sargento, Ceferino Flores TiradÓ6,
del re.gimiento Tarragona, 78, ten::e
ro, 16 febrero 1931.

Sargento, Salvador Castilla Correa:,
del batallón Cazadores Cataluña, 1,
segu·d:il:l>, 31 enero-1931•

Sargento, Juan Piañez García, del
batallón Cazadores Cataluña, 1, se-
gundo, 31 enero 1931. .

Cabo, Isidro Hernando Lozano, del
batallón Cazado.res Madrid, 2, prime
ro; 3'0 noviembre .1930.

Cabo, Hipólito Pérez Fernández,
¿el batallón Cazadores MaI¿Tid, 2,
primero, 30 n'oviembre. 1930

Cabo, Tomás Pérez Martin, del
batallón Cazadores Barba5tro, 4, pri
mero, 1 noviembre 1930.

Sarg~nto. D. Rocardo Ciudad Ol
mo, del batallón Clzadores Tarifa, S,
primero, 1 diciembre 1930.

Sargento, Víctor Arca:l Lansac, del
batalión Cazadores Simancas, 8, se
gundo, 2 febrero 1931.

Sargento, José Aguilar ValleciUo,
~el batallón Cazadores Segorbe, 12,

6egundo, 2 febrero 1931.
Sargento, Lorenzo Rome.ro Peral,

del bata;l1ón Cazadores Segorbe, 12,

segundo, 30 enero 1931. .
. Cabo, Juan Maldon.ado Ar}ona, del
batallón Cazadores Segorbe, 12, pri
mero, 28 noviembre 1930.

Sargento, Andr~ Yuste Aguirreto.
nalde, diel batallón Cazadores Clida.
na, 17, tercero, 7 enero 1931.

Sar,gento, JOI~ Caetellanos López,
del batallón CazadlVes Chiclana, 17,
prUnero, 5 febrero 1931.

Sargento, Antonio Agudo Mora,
del batallón montaña BllITcelona, 1,
tercero, 11 ~ero 1931.

Sargento Joaquín P~rez Martín,
del batallÓn montaña Barcelona, 1,
1legundo, 4 febrero 1931.

Sargento, Salustiano Esteban Pa
lomar, del batallón IJ1100Itaña Alba de
'Tormes, 2, terce.ro, 25 flebrero 1931.

Saflgen.to, J~ Garrido Riera, del
batall6n montaña M~rida, 3, prime·
ro, :z6 dilCiembre 1930.

SlIJt'gent~, Mariano Sinchez Ruiz,
-d'el ba.tallón montaiia Estella, 4, tle
gundo, 17 febrero 1931.

Mdeico ldJe segunda, ]Otlé Marfa Do
menech R.omero, del batallón monta
ftIa Al,fonso XlI, S, segundo, J febre
1[0 1931.

Sargento, Ilidoro Tienda Delgado,
-del batall6n montaofia Reue, 6, segun.
·do, 1 febrero 19311.

Sa.rgen,to, ·Poncio BoV'tr GomiJa,
del bata.l16n montada~eus, 6, segun
·do, 30 enero 1931.

Cabo, Francieco Ferdndez Cristó
bal, diel bata1l6n montafia Reue, 6,
primero, J noviembre 1929. (Proce
dencia ~ reclutami,ento, real orden
circular 21 dilCiembre 1928, C. L. 440
)' lIrtículo cuarto ley IS julio 1012
C. L. 143.)

'Músico de 6e'l(unda, Ladislao Villa·
m'ayor Gil, del batallón m,o,ntal'ia
Reus" 6, segundo! 23 febr,ero 19,31.

Sargento, Vidal Metanza y SAenz
-de Murturi, del bat9.'llón montaña Ibi
za, 7, segundo, 3 febroero 1931.

Sargento, Manuel San.clemente Sán
chez, \del batall6n montaña La 'Pal
ma, 8, tercero, 4 m.arzo 1931•

Sargento José Fando G6mez del
batall6n montaña Lanzarote, 9, pri
mero, 18 febrero 1925; 6egun·do, J8
febrero J930. (Rectificación por ~ue
vos datos.)

Sargento, Leopoldo Cáceres Roble
do del batallón montaña Gomera
Hi~rro 11, primero, 1 enero 1931.

Sarg~nto, D. Juan Delgado Tosi
na, del batallón montaña Anteque
ra, 12, tercero 7 febrero 1931.

.Suboficial, Do. Félix Murillo Peña,
de la zona reclutamiento v reserva
Cór¿lOba, 10, último, 26 febrero'
1931. (Hasta su retiro.)

Suboñcia'l, D. José Castillo Ro
driguez, de la zona' reclutamiento
y reserva de Granada, 12, último,
28 febrero 1931. (Hasta su retiro.)

Sargento, Juan Silvestre Jiménez,
de la zona reclutamiento y reserva
Valencia, 14, tercero, 8 enero 1931.

Suboficial, D. José Moliner Bonet,
de la zona reclutamiento y reserva
Lérida, 20, último 27 febrero 1931.
(Hasta su retiro.)

Suboficial, D. Rosendo Torrebade
Ha Costafreda, de la zona recluta
miento y rese.rva Lérida, 20, últi
mo, 26 febrero 1931. (Hasta 6U re
tiro.)

Sargento, José Campos Santos,
de la zona reclutamiento y reserva
Lérida, 20, tercer~ 20 febre.ro 1931.

Sargento, José Torquet Colomma,
de la zona reclutamiento y reserva
Lérida, 20, primero, 1 febrero 1931.

Sargento, Carlos Palomar Moli.
nos, de la zona reclutamiento y re·
va Burgos, 28, segundo, 2 febrero
1931.

Sargento, Joé Lafuente Mayo, de Sargento, Juan Castellanos Villa:1ta,
la zona reclutamiento y reserva del regimiento Lanceros de la Reina,
Pamplona, 29, tercero,' 16 enero 2, priDiero, J diciembre 1930.
1931, Sargento, Carice Cerezo Maestro,

Suboñci8'1, D. Ramón Cancedo del regimiento Lanceros de Espada,
Iglesias, de la zona reclutamiento y 7, tercero, 7 enero 1931. .
reserva La Coruña, 42, cuarto, 14 Sargento, Jerónimo L6pez Garda,
febrero 19311. del regimiento Lanceroa de Espada,

Cabo, Luis Ramos Calatrava de 7, segundo, I febrero 19~1. '
la E'scuela de Estudios Superiores Sargento, Gonzalo IzqUierdo Coro.
Mi.litarfes,prime.ro, I juni~ J931. (Del nil, ~l Regimiento Dnl'onee eH Nu-
Arma de Cabaellrfa.) maneJa, 11, terce'fo, 7 ene.:ro J931.

Sargento, Maximino Ramírez Díaz Cabo, Epifanio -Martín Rodrlgu.
!diel Grupo Fuerzas Regulares Indi~ del regimilt!Oto Ouad~ Aabuera'
genas de Tetuán, 1, ee.gundo 23 16, -egundo, ,1 fe~1931. '
noviembre 1930. 'Subcmciaa D. MjguelGartefa. Ari-
. Sargento, P:edro Bermejo Bermejo, %a, del reg-Ímiell1lto~ A!fOlll.

'd't!l Grupo Fuerzas Regulares Indl- tlO XIII, 24, cuarto, I mano 1931.
genas de Ceuta, 3, tucero, N ene- ¡~nto,¿= Faura Puíg, del'
ro 1931. !'egl1Jllento ores T~ifio, 26,

Sargento, Jo~ L6pez de los Mo. ~(), 7 ene1"Ol 1931.
zas, dell Grupo de Fuerzas Regu,la- Su,boficiaJl D. Sime6n M'tttm Ca.
res Indígenas de Cu,ta, 3, tercero, lleja, diel C:J'UiPO de Fuerza. Regul..
13 enero 1931. fIe4 lndlgoena.s MiC!4,j1la, 2, cuarto, 14
. Sargento, José Balas Hidalgo, df'l neto 1931.

Grupo Fuerzas Regulares Indfl'enÍls Cabo, Diego Rodrigues NlIlvano
de Ceuta, 3, segundo, ~ febrero 1931. primero, 1 enoero 1930. (Retal orde~

Sargento, Agusdn GI'1 Roudo, del circul,B.r 2'1 diciembre 'J928, C. L. m1.
Grupo Fuenat R~gulares Indfgena. m«o 440) y .in eÍleCtOl admini~tra.
de Ceuta, 3, tercero, 3 febrero 1031. ti,vOtS durante su permanenci.a. e·n Re-

Snrr,t'nto, Fernan'dro Garrido Cam. gularres, por i'llJcormrpatibilLidad rea4
panal del Grupo de Fuerzas Regula- or·d<en dil'cullar de 23 de abri,l d~ 191',
res ndlgenas de Ceuta, 3, segundo, C. L. núm. 72.)
31 enero 1931. Cabo, Mar.ÍlaJno' Go,ndllez Fernán.

Caho, Antonio Quinonero Mufloz, dez, pri,mero, 21 junio '1930. (Sin.
del Grupo Fuerzas Regulares Indi. ef'ectos admini'ltrativOtl dura·nbe ~u

•
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permaoencia en Regulares, por in·
compatibilidad. real orden circular
23 abril 1917, C. L. núm. 72 .)

ArtIDeria.

J5.a¡rgento. Julián Rab060 Gonzállez.
del regimiento li:gero. 1, tercero. 25
marzo J93J.

Cabo. Nem~io Don06a. Garda. del
regimiento ligero. 1, primero. 27 no
viembre de 1930. (Restioficaci6n.;

Sargento. Fra·oci.sco Martín Es.pa
ña, del regimiento ¡ligero, 2, terce
ro. 8 enero 1931. (Real a.rden cir
cular 7 diciembre i925, C. L. nú
mero 417.)

Suboficial, D. J06é Castaño Bena
vent, del regimiento 1i.gero, 3, cuar
to, 28 nDvioembre 1930.

Cabo, José Rozalén Po-lo. del regi
miento ligero, 3, primen~), 1 neviem
bre 1930.

!Sargento, Con5~ancio Tecedor. AI
varez. del regimiento ligero. 6. ter·
cero, 8 enero i931.

Sargento, Pablo Gil Resa. del re·
gimiento 'ligero, 6, 5egu·ndo, 1 fe
brero 193r.

Sargento. Juan Rodríguez A6tiga
rraga, del regimioento a pie, l. ter
CeTC>, 18 diciem~ 1930.

Cabo, Antonio G'c>rdill:oo Holgado,
del regimiento a pi.e. J, primero. J
noviea,nbre 1930.

Cabo, Sim6n Amaro Ambrosio, del
regimienrtlo a pie, J. primero, '1 no
viembre 1930.

lSargento, PaUllino Mufloz Alba.da
~jo. dIeO regimiento a pie. 3. t«ce·
ro, 7 febrero 1931.

Sargento. Santiago Guillbl Mao
rat, del regimi~nto a pie, 3, segun·
do, I fe~o 193J.

Cabo, J~ Guino Eepada, del re
gimÍle1Mlo a ~. 3, primero. 1 noviem·
bre 1930.

Cabo, Pedro Quin'lJanillla Quintani
lIa, del regimilento a pie, 3, ~,
1 noviembre ·1930.

Cabo, J~ S'n~h~z Anberola, dd
re.gimi.ento a .pie. 3. primero, 1 no
vúembre 1930.

lSargeMO, AJntooio Pu6rtolall Sa·
baun, ded ll"e'giciento a pie, 4, ter
cero, 7 febrero '1931•

SM'¡entó, ~o Cornag'Ol Enci
to, del regimioento a ,pie, 4, teroero,
27 febrero 1931.
~o, ,PdAlo L6.pez Peid. del

~gi,mr.ento a pie, S, tercero, 12 ene
ro 1931.

Sa.r.g'eDto, Aste.rilo T«Dprano Almé
dga, dei regimiento a pie, S. terce
'ro, 1 febrero 1931.

ISarg'e.n:bot, Fl1'ancieco Veluco S'iz,
~l regimiento a pie, S, lel'Undo,
5 febrero Ir93r.

Sarg"ellto, Fa:anlCil8Co, IJaaunbr~ Za·
noca, del regLmiellJto a ¡pie, S, ee·
gu,ndo, 30 enero 1931.

Sargento, D. Norberto Arta.l B'a
aachina, del regimiento a pie, 5,
Iie¡,run-do, 4 fe'brero 1931. ,

Sar¡;ento, Ani'el Reales Dí'UI, de'l
r-egímlJento a píle, 6, te<rcero, 3 fe·
brerOJ 1931.

ISaJrgel1to, Rafa'e,l Laguna Sacris
t'n, ded regimiento a pie, 6, tércero,
O febrero 1931.

21 de febreÍ'o de \93l

Cabo. 0arl06 N ava.rI"ete M'3;I"ina,
dél regimiento a caballo, primero, 18
diciembre 1930.

Sa.r~nto. Juan Cruz MotlleO Pérez,
del regimiento de mont.aña, 1, se
gundo, 31 enero 1931.

Sargento, Rubén Garda Garda,
del regimiento montaña, l. 6egundo,
23 febrero 1931.

Sargento, Gerardo Vizmanos L6
pez, del regimiento montaña, 1, 6e
gu·ndo, 2 febrero 1931.

Sargento, Ernesto VaIls de Sobr6n,
del regimiento de montaña, 1, se·
gundo, 1 febrero 1930W

Cabo de trompetas, FrandlSCo Ta
pia Mena, d~l regimiento de mon
taña, 1, primero. 28 julio 1930.

Sargento, Francisco García López,
del regimiento de montaña, 2, ter
cero, 26 febrero 1931.

Sargenta, P e r f e e t o Santama
ría Santamaria, del regimiento de
mo-ntaña, 2, ter~ero, 8 enero 1931.

Cabo, .Julio L<J6ada Iglesill6, del
regimientc> de m·cmtaña, 3, primero,
25 diciembre 1930.

'Sargento, Bernardino Garda Por
tela, del regím~nto de costa, 2,' ter
cero, 7 enero 193 1 •

Sargento, Claudío Fernández Po
5<!Jd·a, del regimi'lmto de 'Costa, 2,
segundo, 4 febrero 1931.

Sall"gento, D. Rkardo CumP!lido
tSánchez, del regimiento de c06ta, 2,
segundo, 6 febrero 1931.

Sargento, Oarlos G6mez Sarrión,
del r~imiento de (oata, 3, se¡u'n~o,

21 enero 11931.
,S.¡¡¡rgento. Eduardo Castillo Rome·

ro, del 3"egimi~nto muto de Meno.r·
ca, tercero, 11 enero 1931.

Sar~ntlOo, Juan Beltrá«r MaIlIClU'6,
del regimiento ,miacto de Menaroa,
tercero, ,1 febnm> 19.31.

,s.a.r~to. D. EIU<as G'cSIpez Gonzá·
tez, del regimilento miX'to de Me
norca, teroero, 27 enero 1931.

CllIbo de cornetas, Antonio Durán.
FelLpe, del regimiento mixtO' de. Me
necC8, ,primero, 27 eDleTO 193'1.

:Sargento, D. Anfon80 C<1oeuegra
Cuevas, de -la Comlandancia de Ceu
ta, ter.cero, 12 en'eTO 1931.

Sar8'ell'to, Bartolom~ R'amírez Suá.
rez, de la ComandiliDICia de CeIJlta,
soeog¡uOOo, 31 enero 19.31.

ISargento, Juan Piquuas Gond,1ez,
de la COIJDandllln'Cia !de Ceuta., Ie
gundo, i 'febrero 1931.

Sacgen'llOl¡ EZIIl'ique Ortega M~,

de la Com'8d1lCiaincia de Ceuta, ter
cero, I f.ebt'ero 11931. .

Caho, Rafa.el Repullo Miranda, de
la Com'anduicia de 100Ut¡, primero,
1 novi-em~ 1930.

-Caho, M,anuel Dlaz Oamba, de 1a
~omand'3.IIllCia de ,oeuta, primero, 17
noviembre 1930. '(Real or.den 12 fe·
brero 1916, D. O. nl1m. 37, P'g. 486.)

Suboficiad, D. Federico Montesi.
n,OII Rubio, deo aa Com~ndancia de
MeHlIa, cua-rtOl, 16 enero 1931.

'Sargento, Ju,¡'¡o Hemando Sancho,
de laCo-man.8ai11cia de Melilla, ,tef
cero, 7 enero r931. '

Sa.rgento, Manuel MonsáJvez G6.
m'cz, de 'la C;om,allldan.cia d'e MeliJla,
seg,undo, 1 febrero 1931.
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Sugento, lSegismundo Guela SÚ
chez, de la Corn:aadandlll. de MeI1i1la,
primuo, I diciembre 1930. (Art. 84
ded :eglamen-to de ~viBtu.)

Cabo, IsidIlOl Cabanillas Gutiérrez,
de la CODlQII1dancÍa de Medilla, pri
mero, 22 novi.embre J930.

Subofidad, D. Pedro Pérez Fernú
dez, de aa ComaOOalllCia de Larache,
cuQlrto, 6 marzo 1931.

15uboficí.a.l, D. Antonio Machuca
Bá-ez, de -la Ca.mandancia de Lara·
che, tercer<l, 10 diciembre 1930.

Sargento, Manuel Cortés L6pez,
de la. Comandancia de Larache, ter·
cero, 8 enero 1931.

Sargento, Hi.-pólito L6pez Lacoba,
de la Comandancia de Larache, ter
cero, 7 enero 1931.

tS-a.rgento, Jorge Izquierdo Toral,
de la Comandancia de Larache. se
gundo, 1 'febrero 1931.

Cabo, Juan Antonio Cárdenas
Ruiz, de la Escuela Central de Tiro
(primera Sección), primero, 1 abril
1929. (Art. 84 del reglamento de re
vistas y real a.rden CÍ!rculaor 21 di·
ciembre 1928, C. L. núm. 440.)

Músico de segunda, José Pic65 Re
guera, de la Academia especial, ter·
cero, 1 febrero 193'1.

¡ngelÚel'Oll.

Sargento, Di6scoro ISaín ].uaiá-n Fe
rrero, del primer r~iento Zapa·
dores Mi.nadores, prunero, I febrero
1931.

Sargento, JUUl 'S4och-ez A!lvanz,
del tercer regimiento de Zapadores
Minadoctres, segundo, 9 febr'eTo .1931.

Sargento, Frll1lCÍ8Co Alearú Lan
di·nez del quinto regimiento de Za
pado;es Minadol'ell, eeguDdo, I febre·
ro 1931.

Sargento, JaiCinto Súchez S!ez,
del quinto regimiento doe ~apadorell
Minadoree, segundo, 22 febrero 1931•

Cabo Enrique Ramiro MadJl., ckl
6eguDrl¿ regimiento de Ferrocarri.
les. segundo} I februo 1930.

Cabo Jesus RÍlVae Romero, del se
gundo ~egimi.ento de Fenocarn1es,
segundo, I febrero 19~'

Cabo, IldefoJl6O Alvarado Loma.
del ~gundó regimi.tno de Fe.rrocarri
lee, primero, 1 junio 1930. (Re.:tiñ.
caci6n.)

Cabo, Ignacio Guda Canales, del
'Segundio regimiento de Ferrocarriles,
primero, S ldiciembre 1929.

Cabo C.riet6bal Rodríguez Vivan.
e 011 , de'l .egundo regimie¡¡to de Fe. •
r.rocarrílelS, primero~ 23 noviembre
193°·

Cabo, Julián G'lvez Barroso, del
se$'undo regimein.to de Ferrocarr~lel,
prunero, 1 noviembre 1930.

Cabo, Enrique MarUnez Molina, del
6e'iundo regimiento de Ferrocarriles,
primero, I agotto 1930.

Cabo, Vicente Samper J'O~da, del
&e,~undo regimiento de Ferrocarrilel1
pnmero 1S noviembre 1930. (Real
orden circular 7 diciembr,e 1925,
C. L. 417.)

Suboficial, D. Antonio L6pez Oro
tega, del ,regímLe.nto de Telégratol,
cuarto, 1 septí,embre 1930.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia prG' Circular. Excmo. Sr.: Exi.tienido
movida por el maestro herrad·o,r.for· una vacante de veterinario mayor en
jado.r 'D. Ludano ToneTo Gondlez, el· Dep6eito die Caballos Semental_
con desti.no en la Eecolta Real, en de la séptima zona pecuaria, que ha
IOlicitud de que ee le conceda ma· de pro.\'leerse con arreglo al artlt:u·
yo.r antigüedad en oel empleo que lo 13 de loe transitorios del .regla.
d1i.fruta; teniendo' 'en cuenta que el mento 'Para loe servicios dt Cría y
interesado fué promovido al empleo RecrIa y .Doma, a car~o del Arma
de herrndor de eegunda cla'se con In de Caba.11erfa, el Rey (q. D.g.) se
antigüedad de primero de diciembre ha servido úis,pon.er I~ <'elebr:l ei
de 19"5, segdn se comprueba por el \correspondiente concurso. Los de di·

Comandancia de Ceuta, primero, u
noviembre 1910.

Madrid J4 de febrero de 193J.- Be
renguer.

Excmo. Sr.: Vista la instanci~ pro
movida por el alcalde del Ayuntamier.tú
de Cijuela (Granada), en súplica de dis
.pensa de plazo ,para presentar a 'liqui
dación recibos por suministros facilita
dos a la Guardia uvil en los meses de
octUbre, noviembre y diciembre de 1926,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, debiendo hacerse
la reclamación en adiciona! de carácter
preferente al ejercicio corre9J)Ondiente,
por estar incluído en el artículo cuarto,
apartado d) de la vigente ley de Pre
supuestos.

De real orden .10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 19
de febrero de 1931,

BAJAS

CONCURSOS

Selior Capitán general de la primer"
región.

Selioree Prellidente del Consejo Su
premo del Ején:ito y Mairna e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del esr:rito
que V. E. cu·nsó a este Ministerio,
con certificado facultativo del tri·
bunal médico miJi.tar de la cllnica
de CiempolZuelos, del reconocimien
to sUJfofido por el teniente (E. R.) de
Saniljad Militar D. Victorino Velu
ca Gil disponible en esta regi6n, por
cu.yo ~ertificado se cOIDJPrueba la inu
tilid'ad total de.\. mismo para el ser·
vicio, el Rey (q. D. g.). de acuerdo
con 10 informado por el Coneejo Su
premo del Ejército y Marina, ~n 7
del mes actual, ee ha eervido dillpo
ner . cause baja el referido ofiCIal
en el Cuerpo a que pertenece, por
fin ijel corriente me6; debiendo ser
cursada al .referido AltO' CueJ"J)o la
propuesta reglamentaria J?llora el se
ñalami'ento die) haber palllVoQ, quoe le
corres.ponda.

De reaa orden. lo digo a V. E. pa.
ra eu <:O'IIociaJiiento y demás efectos.
!Dios guarde a V. E. muchos alias.
Madrid J9 de febrero de 1931.

BDEHGUD

certificado que t'eCÍoentemente ha si·
do remitVdo a e6te Ministerio y que en
virtud de cuanto determina el regla
mento aprobado por real GrdMl circu
lar de 20 de octubre de 1928
(C. L. núm. 363), debe ser ésta la
antigüedad con que debe figurar, en
vez de la que consta en el est:alafón
doe .los de su clase, el Rey (que Dios
guarde) s-e ha servido acceder a lo
solicitado por el interesado, canee·
diéndole en su actual empleo la anti
güedad de primero de 'diciembre de
1915, que es la que le corresponde.
, .oe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. ·E. muchos años.
Madrid 19 de februo.de 1931-

• BUENGUU

Señor Coman!dante general MI Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BaDOUD

•••
1IC.1tI .......
ANTIGUEDAD

SUMINISTROS

VUELTAS.AL SBRVICIO

Seflor CllIPitán general de la cuarta re·
gión. .

Seflor Interventor genera.l del Ejército.

.Excmo. Sr.: Visto el escrito que
V. E. cursó a este Ministerio en J3
del éorriente mes, dando cuenta de que
el comisario del Ejército de segunda
clase D. Gustavo Peui Luque. que se
encuentra en situación de reemplazo por
enfermo en esa región, ~e halla en con
diciones de prestar servicio, el Rey (que
Dios guarde) ha. tenido a bien dis.poner
su vuelta a activo, quedando di$lpOnible
en esa región hasta que le corresoonda
ser colocado, según preceoptúa la real
orden circular de 9 d'e septiembre de
'918 (C. L. núm. 249).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demá'S efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid 19
de febrero de 1931.

Señor Capitán general de la segunda
regi6n.

Señor Interventor general del Ej'ército.

Intendencia.

Sargoento, D"maso Jarque Tello, die
la segunlda 'ComandanCIa, ..,u·ndo,
30 enero 19.31J. ,

Sar,enllo, N icol's CasllidlO Cane·
to, de la tercera Comandancia, tu·
cero, 15 enero 1931.

Cabo•. Pedro Cordero Marina, de
la tercera Comandancia, primero, '28
noviembre 1930.

Cnbo, José Tomás MiTaneS, de la
secci6n de Mallorca, primero. 1 di·
ciembre 1030,

Cabo, Pe-dJo L6pez N.avarro,· de la

Suboficial, D. Joaquín Rodríguez
Domínguez, de la primera Coman
danda, tercero, 30 mayo 1928.

'Cabo, Benito Recio Pola, de la pri
mera Comandanda, ,primero, 26 no
viembre 1930.

Sargento, D. Julián Seva Garera,
de la tercera Comandancia, segundo,
J febrero 1931. '

.Sar.gento, Angel Perea Núñez, de
la tercera Comand~nda, segundo, J

febrero '931.
Sargento, Julio Hern'nldez Soria·

no, de la tercera Comandancia, pri-
m·ero 1 ene.ro 1931. '

Suboficial. D. Eugenio G6mez Hi
nojosa. de la Comandanci·a de Ceu
ta, cuarto" 1 febrero J 93 I,

Cabo,' Pío Barriga Muñoz, de ~~

Comandancia de Ceuta, primero, J:3
DOIViembre 1929. (Real orden circular
21 dkiembre 11}28, C. 'ro 440.)

Sanidad

Sargento, Eugenio Sanj~n Gar·
da, del regimiento de Telégrafos,
tercero, l, DOIYiembre 1930.

Sargento, José Miguel Pueyo Ro·
ryol del regImiento de Telégrafos,
pnmero, 29 octubre 1930 •

Sargento, Baltasar Domlnguez Sin
chez, del regimiento de Telégrafos,
<primero, I 8g<l6tO 1930.

Cabo, Valeriana Toledo Villar, del
.regimiento de Radioteleg.rafía y Au
tomovilillimo, primero, I noviembre
J930.

Cabo, Luis L6pez Montaña, del re
gimiento de Radiotelegrafía y Auto
movili5UIo, primero, 1 noviembre
J930 •

Sargento, Julio L6pez Pascual,
del Servicio de Aerostación, segun
do, 30 eneTO 1931.

Sargento, Julio die Min~o Ambra
na, del servicio de Aerostación, pri
mero, J noviembre J930. (Artículo
84 d~l reglamento !de revistas.)

Cabo, ] O'Sé Luis Mexfa Rosciano,
del Servicio de Aerostación, prime·
ro, 1 diciembre 1930.

Suboficial, D. Juan Más Ross'1l6,
del grupo de Mallorca, cuarto, 5 fe
brero 1930.

Sargento, Jes1Í5 Martín Tendero,
del batall6n de Tetuán, tercero, 11

enero 19311.
Cabo, D. CTemencio Juan Antonio

Escudero Paños, de la Comandancia
;de obras y parque regional de la
primera regi<Sn, primero, 30 junio
J930.
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.. -Excmo. Sr...

CIIII18 lupremll 11111 ElercltO , marlla
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por este Consejo Su
premose dice a la Dil"ecci6n general
de la Deuda y C!¡¡,ses Pasivas lo si
guiente:

Este Consejo Supremo, en vi1'tud
de las facultades que le c\,nfiere la
ley de 13 de enero de '904. ha decJla
rada con derecho a penlSi6n a los com
pren~i.dos en la uni;da relaciÓ1!, que
emlpleza con AntJo.nlo Martín'l!z Le
desm,a y tennina con María de los
Angel'e.s Moreno Valero, cuyos habe
res pasivos se les' saltisfa,rán en la for
ma que se ex.presa en 'la misma, mientras
cO'l1.servel1l .1.a aptitud legal para el PeT
dbo y a los pa.<\res en ClOtI1~articipa
ci?n, sin necesidad de nuevo señala
miento a favor ,del que sobr·eyiva.

Lo que de orden .d't'l sel\or Prui
den!e .manifiesto a V. E. para sU co
nOCimiento y demás efectos. Diol
guar.de a V. E. muchos afias. Ma.drid
6 de fe.brero de '931.

Bl~"""'"PaDao VaDuoe C4I'ru
Excmlo. Sr...

"::-P8SICltNt'S
j~ Itt S.ln(jc)'etaria '1 Semil'flI it!< eH?'
"IDIsS..riA ....." In Il"f~·.í.. Ce~ttl!'fP

SlcclOn '.11 IlflDltrIl

CONCURSOS

Circular. Excmo. ~r.: De oo-de.l)
del Ex:cmo. Sr. MiJIistro deilo Ejér
cilIO, los jefes doe ¡los CU'N'POS, ~n
nos y d~dend<aJS del Arma cur
sarán directamente a esta Sección,
antes del día 10 de marzo próximo,
las instancias documentadas de 1'06
subofi-eialoes que, observando buena
conducta y teniendo cumplida su pero
m:lJnencia los de AfriJca, deseen ser
destimados al1 Colegio de María Cri.s
ti.na. 'Para Huérfan05 de la Infa.nte
ría, en el que existe una vacaIIJte.

Di.06 guarde¡ a V ... much()S años.
Madrid 19 de febrero de 1931.

la 1-" la s-I6u..
RAFAEL R. DE RIVERA

DESTINOS

MATRIMONIOS

Excmlol. IS•• : A.cc~do a ~o 1500
licÍltaodo por tL c~it'n médico, (la.}
servicio de _os MinÜ5tle'fi'0811 , don
:Muue,} Be1'1múd'eZ P8lrejla., el R,ey
(que DiOiS J¡'uarde) "Ea tenido a bien
C()Jl1cederle lilCenda para ccmtT~r ma
tTimonio con dofia Concepción Muñoz
RJo¡d.riguez, con Ul'eglo a lo dil!lPuell
to en eIJ. T1eaJl decreto de 26 de :a.bril
de 1924 te. L. nóm. I(6).

,De reat1 orden lo digo a· V. E.,pa
ra su conoci,miento y deIlI1ás efe·ctoill.
Di.os guarde a V. E. muchos afios.
M'adt'iod 19 de febc'ero de 1931.

BEUJfQ1J&&

SeñO'l" Jefe ISuperior de ]:a,s FU'eJ"las
M:itlita¡r.es de .Ma.rnu~.

Señor IIIlterventor generaJ del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Dispu'e9to por real
M.den de laPresiodencia del COO'l5ejo
de Ministros, fecha 9 del mes a.ctuall,
que ell v~eri.nMio 6egundo de 1136
l,nterv'oociones Miaita¡-es de Yeba,l,a.
oriental, D. MarceliJDo L6pez Que
lIes, pase destulll<Ul,P a las Intervoo
cionit's de la reKión oriental (Me.i
1Ia), el Rit'.y (q. D. g.) se ha ge'fvido
di,sponer que -él menciOillJado oficial
continúe en ).a 6ituaci.ón de ct3t1 &eJ'

v.icio del P·rotectO'T'adOll.
De reail orden 10 digo a V. E. pa

ra 6U conocimiento v demás efect()S.
Di.os guarde a V. E. muchos años.
Mi3:drid 19 de febrero de 1931.

BEUNGUJ:1l

Señor...

Circular. ,Excmo. ISor.: Existiendo VUELTAS AL IS·ERVICIO
una V'a!cante de veterinario ,mayor en .
este Ministerio (Sección de CQballe- . Excmo. Sr.: Aicceodiendo a 10 6JCI1.i.
ria y Cría Ca.ballar), que ha de pro- cLt~do por el ve'teri.n.all'iopri-mero don
vee:rse con ·arreglo a lo dispuesto en LUIS Plaza ~arc!'a, en situación de
el artícUl1001 24 de la rea,} orden cir_IIS~pet"m'Jmera:no&n sueildo en esa re
cuJ.a.r de 10 de abril de 1926 (DIARIO \ g~.6n, eU Rey (q. D. g.) se ha ser
OFICIAL núm. 87), el Rey (q. D. g.) i vid? cOI!lC~erle la v~elta al gervicio
se ha servido .disponer se celebre e~. achvo,. debI.endo continuar .en su .a.c
corre6pondiente con<:urso. Los de di- ¡tual SItuaCIón h0sta que le corres
cho empleo que deseen tomar parte p?n.oa ser ocl1ocado, con arreglo a lo
en él pfOl1lloverá.n sus inlStancias den- :dI'5PUe6tO en el rea,} decreto de 20 de
tro del pla20 de veinle díaJS, a par-l agosto de 192 5 (C. L: núm. 275).
ti.r de la fecha de la publicación de De real o~d~n lo dIgO a V. E. pa
esta real oroen, acompañad'3.S de los Ta. 6U CO'llOCl:1llIerutO y demás efectos.
dOD'.lmerubC6 justificativos de su a.p- DIOS .guarde a V. E.muchos años.
titud, las que serán cursadas dm-ec- Madrid 1 9 de febrero de 1931. .
tamente a e9te Ministeri.o pDIf .los BERENGUP
r?Spectiv05 jefet? de las dependen- Señor Ca.pitán generaJ de la cuarta
o.a.s donde !mdique su documenta- ífegión.
ción.

De rea,} orden 10 digo a V. E. pa
ra 6U cO'llocimiento y demás efectoos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Ma.drid 19 de febrero de 1931.

B&UlNluD .
S,~ño·r Jefe Superior de la. Fuerru

Militare6 de Marruec~.

BUBNGUU

Señor...

Señor...

Circultrr. Ex{':tno. Sr.: Existiendo
una vaca·nte de veteri1lJaJ'Ío mayor
:1 De.I>é';5ito de caballos seme.ntad:

e la J>f1mera zcm·a pe'Cuarl·a que h
de proV~rse dln a.T'I'IegIlo 811' lIII"ltc t
13 d·e 1()05 transitori05 del regl'3m~n~
to para 106 6eTvicios de Cría y Recrf
y Doma, el Rey (q D ) h a
1Iería. 'el Re ( . . g. se a &ero

'd '. V q. D. g.) lSe ha ser-
vv o . dlS'poner se ceIlJf!bre el cones
pond.l.elllle concu""" T -- d d' h1 +~. .....,., e ·Ie o
~mp ea que de6~ t-om~:r p~rte en él
promo-veTálll .'SUiS 1D'St:a.n<:laos dentro d,',l
pllazo de v'el~te días, a partiJ' de la
fe.~ha d~ na puhHcad6n de ~ta !"eral
or en, J¡Jc·om¡pañadalS de los d'xuJ
gentol!! justitkill;tLvOlS de su :a¡pt.itud
as ~,uoe ':-e~""' .cursadas d'ill"eCta.mel1t~

a ~s.,e ~{¡,nl5.t1!'rlO pOli' los jef.es de Ve
lte.rIJlla.rla Mllita.r ~ectivOll.

De r~aJ o~en. lo digo a V. E. pa.
lI'a. su C'O'l1(>cI,mien,to y demás e,f,ertOlS.
Dlol'\ .lrulnJ'de :a. V. ·E. muchos añlos
Ma~kid I() de febreTO d'e 1931 • •

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante ~ veterinario mayor en
-el Depósito de Cabalhs Sementl¡~
de la sexta zona pecuaria, que ha '¿e
proveerse con arreglo al artículo IJ
de los transitorios del reglamento
para los servicios de Cría y Recrb y
Doma, a cargo del Arma de Cab'llle
rí.a, el Rey (q. D. g.) 61' ha serv'Jo
dl6pc.ner se celebre el corres.pon<iil'n_
te concur&~. Los de dicho emp'oo
qu~ deseen tomar pa.rte en él p~~.
moverán su.s instancill6 Idoentr~ CId
Ullaz')' de veinte ~{as, a partir de la
fe~ha de la publtcaci6n de esta fea!
or e!I. a.com~añadas de los documl"u
toe áJustJficatlv05 de su aptitud .¡ue
se; !I c~rsadaos directamente a' e'lte
~mltSt~~o pOr los j'Mes de Veterin _
na Ml!I~ar r~tw05. a

De real orden 10 d~go a V ED' su C'~nocimiento ~. demás 'efe~t~~
1005 .R"uarde a V. E. muchos añ'l~'

MadrId 19 de febrero de IQ31. .

BEUNGua.

cho empleo que deseen tomar :>arte
en él, IPT':lmoverán S\J6 instan<:ias dt'n
tro del plazo de Vleihte días, a par
tir de la fecha de la publicaci6n de
esta real orden, acompañadas de 1<*
ldocumentos justificatilVOS de su aptI
tud" que serán cursadas directfU!l("I
te a este .l\Iini~t~rio por los jefes de
Vetennana Mlhtar respectilVos.

De reaJ o:d~n lo digo a V. E. pa
ra su conocunIento v demás efectoos
Dios guarde a V. É. muchos años'
Madrid 19 de febrero de 1931. .

Señor...
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(A) Los recurentes, por mano de su tutor legal, tie- ; la petici6n de la pensi6n; pues la vigente ley de con- ¡manezca soltera, a doña Dolores, huta el 22 eJe oc:n
nen derecho, por partes iguales, a la pensi6n que se" tabilidad no au~oriza ~l abono de atrasos por plazo ?re de 1930 (en que contrajo matrimoniol: a D. Al..
les señala, el menor, huérfano, var6n, hasta el 6 de mayor de un qUInqueDlO. 1jandro, hasta el 23 de agosto de 1934. y a O, Jo~, huta
octubre de. 1936. que cumplirli veintitr&i años, y la I (B) Dicha pensi6n deberli distribuirse en la siguien- I el 19 de octubre de 1941, en que, relpectivam~Dte, cum"
hembra. hasta que contraiga matrimonio o "pierda suIte forma: La mitad, para la viuda doña Juana (mien- plirán los veintitré·s años de edad, acreciend0.l la parte
aptitud legal, acreciendo a ella la parte de su hermano tras conserve su actual estado), y la otra mitad, por del huérfano que pierda su aptitud legal, la de los
cuando éste pierda su aptitud legal para el percibo de partes iguales, entre su hija Rosario f loe tres entena- ~ que la cons~rven.

la pensión, que será a contar 4d 8 de diciembre de dos (estos por mano de 111 tutor 191), •~ del ,. Madrid 6 de febrero de 1931.-Eil GeDeral secrltM'lo,
1925. o sean cinco"~S de atrasos desde la fecha de de noviembre de I~. A doña Rosario, mlentraa per-: Pedr.() Verdugo Castro. "

"--"1 IAntonio Martincz Ledesm••••••• / ......_ IA"Ó IM-.....-I J M rtf Mili '1 .....~.u a••••••••••posd~MoñUo ~odrí¡uez••..•... (........... Vlae. u ••••••• '"""" co, u.n a ncz or o•••••! ..-
Huesa iAu~resaArt..ro Pardo ••••••••• '11Hijos Terdo Legionario de segund.. Fr.nclsco Ar."/ 1 095• •••••••• tIose Artero Pardo~......•... • •• .' • • • ••••• '" tero Lanaspa ... ".... •••• ••• • ••••• •

l
'D." JURa Oarcl. ~niz........... Vlud•••••

,,_ iBa • Do~osaIOnr~ °Gaarre~~ Oa°arre~: 1"' . lOnardl. Civll· .. ISuboficlal, O. Josi Oarda Pulido•.••111.041
""y •••••••••• ~. - ••••••• H'Jos

O. Alejandro OarcIa Oarcla••••• \ ."
• )osé Oard. Montorio•••••••• /

Ovledo.••••••• .I0.·Cecl1ia Calledo HCYia ••••••• Viuda •••• Artil'erfa....... \' Maestro de taller, C.slmlro FemindeZ!I.650l' Oyan¡nren .

Madrid••••••••• ~OrauadaAlnrez AlmanSl••••••• ldem ••••• ldem ••••••••••• Sargento, Servando Moreno campos.1\ 769

Cenia.......... ." Pura V.lyerde Soriano••••••• ldem ••• ". lnf.nteri••.••• Sargento,J~ Oouriz OnUfrrcz ••• ..1\ "696
Ad-' del M al M' Id Id Músico de segunda, Benito LacalleI <.U>BurgoS ••••••• "1 o. or arqulua •••••• cm •• " em Mont01.. •••• " .••• , •••• ' •• ••• • • """

. IMari. de lOs Augeles M"oreuo va-lId Car b' S
Alteant "/ lero•••••••••.••••••••••••• I cm..... • Ineros 1 argento, Pascual Lfpez Cano '11 79-&
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El ~neral Secretarl•.
!'mm VUJn7GO CAsTao

Excmo. Sr.: &te COIIlSejo Supre.' tiz Gallán. y.declara que los int~resa,. guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
mo en virtQlCl doe las facultades que le dos carecen de deoreoho a los benefi- 9 de diciembre de 1930.
ooo~fiere la. ley de 13 de enlero de 1904. cios que solicitan por los motivos que
ha examina.do los expedientes de los en la misma se cOll6ignan.
compc'~idos en la unida re~ación. /Lo que de orden del 5eftor Pre.si
que em:pu~za. con M~nuel CustodIO Bo- dente manifiesto a V. E. para su co
te, Sáncbez y termma con Clara Or- I nocimiento y demás efectos. DiosIExt'mo. Sr....

l .... 1

NOIIIBR8

......tereAdoI
....eb..

I[
o•::

MOTIVOS DE LA NEOATlVA

Badajoll •.••~ Custodio Bote Sinc:hez. Padre ••••• PeasIÓD •••••• oo •• Sar~to, José Custodio Hol. .'
gUIa - _. iCamPlllo de Uereoa Badajoz.... (1'

Ja' !José Mulioz Navarrete··· .. •.. •..·/Padres INuenmente pen- Soldado Manuel Muñoz Ló-, Andú}'ar ] .L- ....
eO·oo ••••• , Micaela L6pez Fernández • ••• slólI ' Y-' ••••••••••• aeD. ,..

Toledo..... Félix de la Cuerda Ruiz·::::.:· Padre ..... lldem.::::::::::.:IOtro, Gabriel de la CuerdaI Marcote Orgaz.............. Toledo (3,
• M' d 'ó IGuardia civil, Juan Abella LU.¡Córdoda (Arroyo del .....

Córdoba•••• Angela Junénez Aroca Viuda 1 e)ora e pens. n Cena San Lorenzo, 8) (Córdoba... (4). iRectificación de )a~l\[aestro .armero D Fernando"¡" I
Madrid•••.• Pedro Trucharte Vázquez Huéóano.. fecha en el cese Trucharte Arro'yo' Calle de Murcia, 15.. Madrid..... (5)

I
de la pensión... • '1

C a m p O de I {Sargento, José Carbonell Mi· ¡AIgeciras lCánovql ,
Oibraltar. Maria CarboneU Galán Marlre Pensión maso ¡ del Castillo. 10) ICád,z , (6)

M CI O' Galán V' d lpagas de supervi-~Mozo sirviente, Federico Sin'I Calle de Furer dell '
adrid. ara rtiz IU a..... venda 1 chez Ramos \ RíO,21, triplicado. Madrid..... (7)

I .

Jefatura de Obras públicu de Toledo, con cesarin en el percibo de la pensión a 101 m.
cualquier otro sueldo O penlión del Estado,Ititrél afias de edad.
Provincia o Municipio, '1 IU condición de po- (6) Porque en la fecha que el eauaante

h) Por hallarle dllfrutaDdo penaión de re- hreza legal no le excluye de la Incompatibl. puó a situación de retirado (octubre de 190')
tiro como ruanlia civil, y, secún el articulo lidad preceptuada eti las dloposicionel viren•. las e1a""s de segunda categorla no eltahaa
~ vigente Eltatuto de Claael pasivas. ea tel, y elte Alto Cuerpo DO puede declarar incorporadas al Monteplo Militar, condición

atible el cobro de dOI o m'l penaion.. derechos puivos que no eltén fundado. en indiapenaable para que falleciendo de entero
civl1ea o milltarea en una mlama peraona. aquéllas. a fin. de no alterar la lealtlaciÓD de medad común dejen derecho a peaalÓD.

• (o) Porque el aer pobrel en sentirlo lepl 1.. Clasel pallvaa del Eltado, que 1610 ~ede (7) Porque teniendo ea cuenta que el aro
110 lea excluye de la IncompatibUldad del QOo efectuarse por UDa ley. tlculo 75 del rerlamento del Cuerpo de la.
bro de la penllón que toIiclta con el lueldo (4) Porque la penlión que tiene allmada válidol, aprobado por real decreto de '3 de
que como tereno percibe del Muuiciplo ele le ~alla C01Ifonne con ~I resultanclal del. ex· abril de 'l"~' dice que en la deDODIJlI&cJÓD
Andújar. puel lloica_te a 1.. viudal '1 ped.ente )1 no hay medIOS lellalel de varl&rla de mOZOI'lIrv.entes le comprenderá al per_
huérfanol y madrea vlud.. ae lel excluye de en el sentido que pretende, nal ~e criadol encargados de la aalatencla •
elta excepción, y en tal callO. a los padrea (S) Por haber Ildo aelialada la penlló!' con y ~llIdado de 101 inválidos, limpie.. y enu.
cuando _n doa loa bljol fall'ecidol O deaapa· arrecio a loe articulas 'S y 8a del v'rente ten.mlento del material y locales etc. y éatoa
recidol en acción de ¡uerra. Eltatuto de Clatel patlval. toda vea que el no tleoeo repreleotaclÓD militar 'a~ DO ea

(3) POC'que, como le le dilo en lCUerdO causante te hallaba en activo despu<!. ele pri. po.ible acceder a lo que IOficlta. •
de '7 de ID&rao de '9'5, es ncompatlhle e11 mero de enero de '2.'7 '1 preceptuar el ar· Madrid 9 de diciembre de 1930 -El~
1Iaber que como peóa c:am1uefO cobra por la' ticulo 84 del mlllDlO E.tatuto que loa _ea ral Secretario. P-d,o Vnd"110 C~,,.
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PARTE NO OFICIAL

Asedad.. del Coledo de laria CristiDa para Duérfanos de la lafaoteriJ,.,
BALANCE correspondiente al mes de Noviembre de 1930, efectuado en el día de la fecha, que se publica

en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 12 del Reglamento de la Asociación, aprobado por
R. Q. de '11 de febrero de 1926. (C. L. Apéndice 2.)

433 25

10 25
48.616 66

" "

Pnotaa Ico.

1-
63.487' 13
26.078 80
468i2 99

HABER

Importe del presupuesto de varones en el
mes de Noviembre (Jefes y Oficiales).. .

Idan id. tic hembras ea el mi8mo (ídem id.)
Idem íd. pensionistas de ambos sex08 en id•.
Abonado a la Caja Central por abonal és pa-

gados •..••••.••••.•..•••.••••••.•.
Por UD cargo contra Asociación por variol

conceptos.•••••..•.•.••.. ".••. "' .••••
Por un cargo de Caja Central por rutos de

llirO ••••••••••••••• , •••••••••••••
Oastos huerfanos Tropa en Noviembre .. '.'

DETALt8 Da U.1!XI5TeNCI~aH CAJA

Sumadhabv........ :. lb!l.454 08

Idem el debe......... • 1.907.766 24

Exi.tencia en Caja según St detalla .• ... 1. 722 ,312 16

61.527, 55

• ~

65.775 n
2.120 00

733/ 45
7.345 30

I 3445.73~1

8043
1

» »

Peetu Cta.DEBE

Existencia anterior según balance... l.724.4851 03

f'1lporte de las cuotas de socios del mes de
Noviembre J atruadas •.•• •.•••.•. ••

Abonarés expedidos en el mes de _..._ ....._...-..
________ pendientes de pago •••••••

Conlipación del Estado al Colegio y del
mismo para empleados y sirvientes. ••••

Intereses papel Estado propiedad Asocia-
ción y P. Ultra •.• , .•...••••.•.•••••.

1.- relac.On donativo Reye" .••...••••.•••
Cantidades devueltas Colegio•.....•..••.
Cargo Asociación Tropa por diferencia

abonos y car~os.. • ..
Donillivo guarnición Toledo y BOII Lanza

rote, 10 por 100 que juegan Lotería muti-
lAdos Africa •..••.•••...•. ,. . .••..•..

Zona 29, participación 1 peseta lote,fa mu
tiladOll Afríca en el número 23.319.•••..

1

101.001 70
, 8.017 '30

42.198 25

T.tal 1.722.312 16,

111
9.961

10.072

465 26

Oenerales •••••••• \ '.~ •••••.••••••••••••
Jefes, oficiales y asimilados •••••••••••• .-

Total tU IOcIN.. •••••••

NUft\eJtO DE IOCIOS .

En n~etáJico. • • • • • • • • • •• • ••••••••••••••
Valor efectivo en la fecha de compra del pa

pel del Estado propiedad de 1& ASOCia-
ción, deposÍfado en el Banco de f.spaña • t .375.338 16

ldein en depósib para premio cPlu. Ultra.. 1l.0S0 15
1 Carpeta de cargos contra Colegios........ 184.235 :u

ldem de abonaré pendientes de cobro en
la Caja Central................ .. •..•.•

En la cuenta corriente de la Caja Central .• '
En lald. id;Banco España,sucursal de Toledo.

Suma tl debt . . • •• •• 1.907. 766; 24

UTUACIÓN DE LOS HUeRr'ANOS. ARTICULO 12

Varones de Hembras d~ TOTAL De.
-~...

i &-;- ::;1 2.1... =;!n" _."gjf n__.¡:;'

j !!:IJ jSlTUACION ~.

11-" a-" :1-"--
Internot........................ 332 167 284 112 616 260
Externos trI/CUlOS 29 '/30•••••••• 660 224 748 a70 1.408 494
Academias Militares............. 34 1 · • 34 1
Pillado. en el E~rclto........... 47 14 • • 47 14
Iln otro. Centros de enle/laDZA••• 15 4 • • 15' 4

- 1- -- - 1-- -
Tota", •.•••••••••. 11

•
088 400 ,1.032 382 2.120 782

~.ltI. v.eantes de alumnos de paRO: ninJZ\l....
[

Cuerpo. y entidades que han dejadl' de enviar las cuotas de 101 mele. que .e Indican.-Noviembre.-Relllmlelltos In
fAntería mim.• 5 y 48.-Batallones Cazadores 4.-Zonas Reclutamiento la y.49.-Mehal- la Jalifiana núm. 5.-Cuerpo Se
guridad Madrld.-lntervC11clonl:s Militares de Melilla y Rlf. Habilitación Oenerall:s 2.- RtlZ\61l.-Parque Reserva Arti
llería Region.s 1.- y :Z.-.-Pagadurías Militares Rtgionl:s 1,.-, 2 - 3"-1..4.-,5.•, Cananas y Caja Central. Milirar.

, 'J:9ledo 15 DICIembre de. 193C.-EI Comandante Depositarlo, l"eliJc SlIntamllrlll.- V.O B.O, El Oen~'al Vicepresi-
dente, Jlern6ndez. '
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#\sociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administración

Balana de Caja co"eapondiente al mes de la fecha
1

DEBE PeldM ca. HABeR Pesetas Cb.

Bxlsltencia lH2 terior • ••••.•••• 172.505 85' Socios bajas..•••.•••••.•••••.••••••• 184 90
Gastos de Secretaria ................. M9 85

uotas de señores socios del mes de Pensiones satisf~chas a huérfanos ••••.• 10.153 00.' ....................................... . 18.947 00 Gastado por el Co- iHUérfanoS 16.260,fl9l 22.941 19
ccibido dc la Intcndencia Militar (con- legio cn novbre.. Huérfanas 6.ó86,50
signaci6n oficial de••.•.....•....... 15.711 66 Impuesto en la Caja Postal de Ahorros. 2 077 00

dem por honorarios de alumnos inter- ¡Gratificación para uniforme a huérfanos. 301 60
nos.......................................................... 2.092 50 Gastado en obras ejecutadas en el Cole-

dem por cargos contra señores Jefes, gio .••...••..•....•....•....••.•.• 232 85
OficIales y personal civil del Colegio. 221 65

dem por cuenta de 6 reglas de cálculO .• 150 QO
dem por donativos y cuo:as de señores Existencia en Caja según arquto ..... 171.538 42

protectores .•.••...•.• ............. 450 15

Suma .............................. 208.084 81 ~umél. . .................... 20~.'14 81

-

e
R

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

l!n mtWlco en Caja •• ) De la Aso~iación •.••••••••••••••••••.••••••••••.•••••••••....•.•.. l
1 En DepÓSIto pata responder a cargos.. ••••••••.•• . •••••..•...•.•...... \

fa cuenta corriente en el Banco de Espai\a.. • • .. .. • • .. • .. • .. .. • • • • • • •• • • •• • . • • . • • . • • • •• •• • •• • ••• • ..••.
Ka Carpetas de C81'101 pendientet • • • • . • • • • • • . •. • ••••••• ,........... .••.••••••.•••••••...• ••ea papel del estado d~pol¡tado en tI Banco de España (110.000 pesetas nominales en títulos dcl

4 por 100 iaterior). • ••. : l' J ,: •• ••• .., 1 • t ••• •• • .l.... .... ,... l' •• • ••• •• l ••••

En la <:;aja Central Militar...................... . •.••••.•.•.•.•••.•••..•. r ••••••••••••••••••••

Suma•••••••••••••••••••••••••••.••••..•••••

Peseta. Cb.

1.354 19
43.301

114
t8

40.621 95

86.009 ' 80
250 00

171.538 42

Nl1mero de socios existentes en el día de la-fecha
f.cieteacia en 14 de noviembre de 1930..... .••.•••••••••• 3.405

Altas ••••• ',' ••••••••••••• "l! • • • •• • •• • • • • •• ::.

Sum" •••••••••••• ••.••••.••• 3.405
Sa••• ,.................................. 6

Quedan...................... 3.309

Nl1mero de huirfanos existentes en el día de la fecha y su clasificación -
ea carrera fn -ea el Con SJD Dole

prepJaclón
Academlu Pensión Total. TOTAl., Col. pensión pnll6a mtlltaret InYarlabl. OI!NERAL

P" I rUé In" 66 42 21 • 47 12 • 188

Inmera esca a Huérfas• 40 42 21 25 17 » • 145 333

egundol cscala Huérfo" 9 16 4 » 9 2 lO 50
Huérfa•• 32 37 5 18' 6 " 18 116 1M

----- ---- ----- ----- ---- _._- ----- -499-'-499--Tofales..... 147 131 51 43 79 14 28

s

Madrid 19 do: Dlclembr~ de 1930.-EI Teniente Coronel Secretario, Eduardo Vicenfe.-V.· B.O: El Oeneral Presidente,.
F. Haro.
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1.11.11 8IoIrnI Gllepril J ••Da del Ana" ..,. ....

t.l. b. n6m. 4221 de febrero de 1911

Arqueo de fondos veriñcado en el mes de la fecha

DEBE l'eletal HABER

EDstenda anterior, segtln arqueo verificado el dia Entregado en la caja central para abonar al Bata-
31 tle octubre último••••••••.••••••••..• o ••• 531.472,34 lIón Cazadores Barbastro 4, cuota del socio, fa

lIIrresado en metálico por los Cuerpos.......... 1.744,30 lIecido, sargento D. Marcos Lopez Mariscal ••••
Idea en abonarés......... ••••••••••••••••••. 17.181,95 Entregado en la caja central para abonar al Bata

llón cazadores Barbastro 4, cuota del socio, fa
llecido, suboficial D. Manuel Iglesias Alfaro..••

Entregado en la caja central para abonar al Regi-
miento Ceuta, 60, cuota dd socio, fallecido, su
boficial D. Manuel Iglesias Alfaro.•.•..•••••••

Entrqado en la caja central para abonar al Bata
llón Montaña Ibi za, 7, cuota ~t~ socio fallecido,
sargento, D. Eusebio Villares fernández.. • •..

Entregado en la caja central para abonar al Rcgi
miento Murcia, ':J7, cuota del socio, fallecido, sar-
gento D. José Iglcsias Deza - .

Entregado en la caja central para abonar al Regi
miento Almansa 18, cuota del socio, fallecido,
sariento, D. José Oorrit Outiérrez .

Entregado en la caja central para abonar al Regi
miento Ouipúzcoa 5.i, cuota del socio fallecido
Alférez D. Pedro Santos Sáez•••.••.••••••..•

Remitido por giro postal a los h'rederos del socio
faUecido, sar¡-ento del Regimiento Prfncipe 3,
D. Manuel Oarcfa Oarc(a. ... ..... . .......

Remitido por giro postal a los herederos del socio
fallccido, largento del Rcgimiento San Marcial
44, D. Antonio Ttndillo Barreda. o•••••••••••••

Suman ••••••• , ••••••

2.000,00

1.000,00

1.009,00

1000,00

2.000,00

2.00i,00

2.000,00

2.000,lO

2.000,00

16.000,00'

l!xilltnt/a 8fZÚ11 aTqUtO • • • • • • ••• 534.398.~'J

TOTAL••••••••••••••••••••••••••••••• 550.398,5~ TOTAL ••••••••••••••••••••••••••••••• 550.~98,.5C)i

Detall. de la ullteacla .. ea...
Ea cuata comente en el lanc. de EIp .
En papel tlel Eetado al 4 por 100 (peset.s nomi-

nan 624.6()I ).. • • • •• • •• • • •• • •••• .• • •.•••
En abenar& lin realizatr •••••••••••••••••••••
Ea met6llce - Clia••••••••••••••••••••~••••.
En carpeta de fallecidos • ; ..

I!xilltlnclll sePn arqueo •••••••

33.202,14

458,944.00
17.181,95
5.070,50

20.000,00

534.398,59

Madrid 30 lIe noviembre ele 193O.-!I CIjeM, .... 1110 Bt,ItnIn••-El AUllillar, II/dlO ,,,,,inez. - f( Inteawnto.
Luis Monttro.-lata'Wllt... !I ...... .,.,., • AlNrwIÑ.-1!1 conw.DdIII1tc, Luil de MoIfI••-V.o B.O: IQ Te_
mente corOtle1. OnIIatl., .. ..a-. Pruna.



DEBE Pesetas as. HABER Pesetas Cts.

I

Existencia antuioT. .••••••• 178.622 62 Por carpeta de señores jefes y oficiales...•. 9.221 59
Por ídem de personal civil. .. ...••.•.. . 2.024 90

Por alumnos de pago•••..•••......•.•... 1.496 90 Por ídem de pensiones .................. 3.881 50
Por donativos. • • . . . . . • . • • . . . •. . ....•.. 110 00 Por ídem de enseñanza..........•....••. 4.989 80
Ubrado por Intendencia Militar (consigna- Por ídem de edificio..................... 1.556 10

ci6n de diciembre..•.•....•••..•.•••.• 17.021 35 Por ídem de mobiliario y utensilio ••.•.••• 276 50
Por intereses Papel del Estado••.•.•.•••.• 1.731 25 Por ídem de víveres .••••....•....•••••• 3.779 19
Por cuotas individuales••.•••.••••.•••••• 11.525 45 Por ídtm de vestuario ... ............... 2.410 70

Por ídem de gastos generales .•.•.•• : ••••• MI 05

Existencia en caja según detalle•••• 181.726 24-
Suma•••••• .... 210.507 57 Suma .•.•••••.•.. 210.50t 57

Colegio de Duérfanos de la Inmaculada Concepción

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

569..21 de febrero de 1~1
".,

D. Ó. n611i. 42

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel del Estado .
En cuenta corriente del Banco de España •••
En cuenta corriente del Banco Hipotecario ••
Abonar~ por cobrar •••••••.•••••••••••••
Cheques por Id. • •••••••••••••••••••.•.•
Fianzas (teléfono) .
Dep6sitos en papel .
Metálico en caja .••..•.•••.•••.•••••••.••
Anticipos ~ remtegrar•••••.••••••••••••••

148.348,77
23.126,55
1.643,10

265,00
15,00
75,00

400,00
6.560,28
1.292,54

retallgual.......... 181.726,24

ALTA Y BAJA DE SEti¡ORES SOCIOS

Existendll IInter/ol'.. • • 1.969

Altas... . •.••••••••••.••••••••• ..

Sumlln.. • . • . •• 1.%9

Balas.......................... 4

Quedan... •••••••• l.to5

-
NUME~O V SITUACIÓN DE LOS HUE~f'ANOS A CA~OO DE LA ASOCIACI~N EN EL OlA DE LA f'ECHA

(

COLEOIADOS CON PENSiÓN
En Academia.

MllltarelY Sin pensión TOTAL
En el colero En Alea.' Ordinaria Escolar Armada

Ivaronet Ihembru)
,

34 30 132 24 3 32 255

•
" Chamartl. de la Rosa 9 de enero de 1931.-EI Jefe del detall, M~ximo Cuel'V(J.-V.o B,o: El Coronel direder, ManiD
...orelJte.
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Cuerpo de Oficinas Militares -:- Sociedad de
Socorros mutuos

Balance de fondos del cuarto trimestre de 1930

DEBE

Existencia en fin de septiembre de 1930 .••••......
Recibido p,r cuotas en el trimestre ....• " •... ...•• .•........•... ••...
ldem por los intereses de los valores depositados en el Banco de España,

Suma el debe . •••.••••••..••.•.•

Valores nominales MeWic:o
del Es~do

-
Pesetas Pesetas Cts.-

282.000 12.541 30
» 19.506 23

• 2.256 00

282.000 34.303 53

HÁBER Pesdas Os.

Pa; do I SlD. Rafael Sabau Rosado ..
le:ata~i~s • Abelardo Castells Muñoz ..•..••.•..•..
de lossocios • José .Lorenzo del.p<?zo. •.•.. • .••

. • Gabmo Galán Mlllan .
fallecidos.. • Isidoro Fernández Bujanda (anticipo). •. '

Gratificación al auxiliar en el trimll5tre ••..••.••.••.••..
Gastos de sellos en el id ...•.•..••.•...••...••••.••...•

2.500
2.500
2.500
,500

625
225

5

co
00
00
00
00
00
30

10.855 30

Existencia en fin de diciembre de 1930.•" ••••••. 282.000 23.448 23

23282.000TOTAL IGUAL M .

DETALLE DE LA EXISTENCIA

En valores nominales del astado............... 282.000 » »
En cuenta corriente en el Banco de España...............................» 19.944 93
En met6lico en Depositaria . • • . • . • • • • • • • • .. • • • . • • • .. • • . . • • .. .. • • • • •.. • ...» 3.503 30

11------11----1-
23.448

ALTA Y BAJA DE SOCIOS

Componían la Sociedad en fin de septiembre de 1930.. •• 951

Bajas a voluntad propia.. • • • • • . • . • • • •• •• . • • •• • • 3 ~
.,.... 8

Idem por fallecimiento.. . .••• . • . ••.•.. ••••• ••• 5

Queda~ en fin de diciembre de 19'ID oO. 943

Madrid, 31 de diciembre de 1930.-W DepOIitario. Angel Gllrclll. Intervine: El Contador, Fet'llllndo Quincoces.-
V.- B.-: El Preslcltnte, Carlos Ismer. '

I

XADllID.-TALLUU .a. DsÑllft
O''''''''II.tl:O • Btft6a¡co ... JCJuaft


